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Bogotá  D.C. octubre del 2024 

 

Honoráble Senádor: 

ARIEL FERNANDO ÁVILA MARTÍNEZ 

Presidente  

Comisio n Primerá Senádo 

 

 

 

Referencia: Informe de ponenciá párá primer debáte ál Proyecto de Ley No. 006 de 

2024-Senádo “Por medio de lá cuál se creá el tipo penál de ácto sexuál con ánimáles, 

se modificá lá Ley 599 de 2000 y se dictán otrás disposiciones”. 

 

 

Respetádo presidente, 

 

 

En cumplimiento de lá honrosá designácio n efectuádá por lá Mesá Directivá de lá 

Comisio n Primerá del Senádo, me permito rendir informe de ponenciá positivá párá 

Primer Debáte en lá Comisio n Primerá del Senádo de lá Repu blicá, del Proyecto de Ley 

No. 006 de 2024-Senádo “Por medio de lá cuál se creá el tipo penál de ácto sexuál con 

ánimáles, se modificá lá Ley 599 de 2000 y se dictán otrás disposiciones”. 

 

 

Cordiálmente, 

 

 

 

 

 

 

GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ 

Senádor de lá Repu blicá  
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Proyecto de Ley No. 006 de 2024-Senado “Por medio de la cual se crea el tipo 

penal de acto sexual con animales, se modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan 

otras disposiciones” 

 

1. Trámite del proyecto de ley 

 

El presente proyecto de ley es de áutorí á de lá Senádorá Esmeráldá Herná ndez, con lá 

coáutorí á de los Senádores Isábel Cristián Zuletá, Nicolá s Albeiro Echeverry Alvárá n, 

Germá n Blánco A lvárez, Páulino Riáscos Riáscos, Sándrá Jáimes Cruz, Juliá n Gállo 

Cubillos, Cárlos Julio Gonzá lez Villá, Richárd Fuelántálá, Alex Flo rez Herná ndez, Aná 

Márí á Cástán edá Go mez, Antonio Correá Jime nez y el Representánte á lá Cá márá Andre s 

Felipe Jime nez Várgás. Fue rádicádo el 20 de julio de 2024, siendo remitido á lá 

Comisio n I Constitucionál del Senádo de lá Repu blicá, en lá cuál, lá mesá directivá me 

designo  como Senádor Ponente. 

 

Con báse en lo expuesto, presento ponenciá positivá á lá iniciátivá respectivá párá dár 

trá mite correspondiente en lá comisio n constitucionál indicádá.  

 

2. Antecedentes del proyecto de ley 

 

Si bien en el árchivo del Congreso de lá Repu blicá de Colombiá no se registrán proyectos 

de ley orientádos á lá penálizácio n de lás prá cticás sexuáles con ánimáles, ánte está 

corporácio n sí  hán sido trámitádás iniciátivás legislátivás orientádás á lá sáncio n de 

prá cticás considerádás máltráto ánimál. De ácuerdo con ello, es preciso referir á 

continuácio n, álgunos proyectos de ley cuyo objeto guárdá relácio n con lá sáncio n de 

álguná conductá de máltráto ánimál. Esto es, proyectos de ley que, desde perspectivás 

sáncionátoriás, hán ávánzádo en el reconocimiento de conductás considerádás máltráto 

ánimál, ásí  como lá definicio n de sánciones penáles, ádministrátivás y pecuniáriás por 
su infráccio n.  

En primer lugár, destácá el Proyecto de Ley No. 172 de 2015-Senádo y 087 de 2014-

Cá márá “por medio de lá cuál se modificá lá Ley 84 de 1989, se modificá el Co digo Penál, 

el Co digo de Procedimiento Penál y se dictán otrás disposiciones”, de áutorí á del 

Representánte Juán Cárlos Lozádá Várgás, el cuál, surtido su trá nsito legislátivo en 

ámbás cá márás, se convirtio  en lá Ley 1774 de 2016, mediánte lá cuál los ánimáles 

fueron reconocidos como seres sintientes y no cosás, ásignándo á lá sociedád y el Estádo 

el deber de protegerles contrá el sufrimiento y el dolor cáusádo directá o 

indirectámente por los humános1.  

                                                           
1Disponible en: http://www.secretáriásenádo.gov.co/senádo/básedoc/ley_1774_2016.html  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1774_2016.html
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En segundo lugár, se encuentrá el Proyecto de Ley No. 139 de 2015-Senádo, áutorí á de 

lá Senádorá Nádiá Blel Scáff, “Por medio del cuál se estáblecen medidás párá lá 

proteccio n de los ánimáles, se modificá lá ley 84 de 1989 y se dictán otrás 

disposiciones”2. Este proyecto de ley, entre otrás cosás, definí á conductás constitutivás 

de máltráto ánimál, incluyendo “lá ejecucio n, publicácio n o exhibicio n de áctos sexuáles 

con los ánimáles”. Sin embárgo, fue retirádo por lá áutorá, por lo que no culmino  su 

trá mite de mánerá exitosá.  

Posteriormente, el referido proyecto de ley, fue rádicádo de nuevo bájo el nu mero 086 

de 2016-Senádo3, pero no surtio  el trá mite previsto por el ártí culo 190 de lá Ley 5 de 

1992, siendo árchivádo por vencimiento de te rminos. 

En tercer lugár, es pertinente sen álár el Proyecto de Ley No. 264 de 2019-Senádo y 120 

de 2018-Cá márá “Por lá cuál se prohí be lá experimentácio n y comerciálizácio n de 

productos cosme ticos, sus ingredientes o combináciones de ellos cuándo háyán sido 

objeto de pruebás con ánimáles y se dictán otrás disposiciones”4, de áutorí á del Senádor 

Richárd Alfonso Aguilár Villá y los Representántes Juán Cárlos Lozádá Várgás, Juliá n 

Peinádo Rámí rez, Hernándo Jose  Pádáui A lvárez, Erásmo Elí ás Zuletá Bechárá y 

Kátherine Mirándá Pen á.  

Este proyecto de ley, surtio  todás lás etápás del trá mite legislátivo y convirtie ndose en 

lá Ley 1047 de 20205 que áctuálmente se encuentrá vigente y sáncioná con multá á fávor 

del tesoro nácionál, lá experimentácio n y comerciálizácio n de productos cosme ticos 

cuándo su produccio n seá resultádo de pruebás con ánimáles. Esto es, prohí be y 

sáncioná un conjunto de prá cticás que tienen uná relácio n directá con conductás 
considerádás crueles con los ánimáles.  

En cuárto lugár, es importánte recordár el Proyecto de Ley No 235 de 2029-Senádo y 

079 de 2018-Cá márá “Por el cuál se ádoptán medidás párá contrárrestár el máltráto y 

ábándono ánimál, gárántizár su dignidád como seres sintientes y creár uná culturá 

                                                           
2 Disponible en: https://leyes.senádo.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/periodo-legislátivo-
2014-2018/2014-2015/árticle/139-por-medio-del-cuál-se-estáblecen-medidás-párá-lá-proteccion-de-
los-ánimáles-se-modificá-lá-ley-84-de-1989-y-se-dictán-otrás-disposiciones  

3 Disponible en: https://leyes.senádo.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/periodo-legislátivo-
2014-2018/2016-2017/árticle/86-por-medio-de-lá-cuál-se-estáblecen-medidás-párá-lá-proteccion-
de-los-ánimáles-se-modificá-lá-ley-84-de-1989-y-se-dictán-otrás-disposiciones  

4 Disponible en: https://leyes.senádo.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuátrenio-2018-
2022/2018-2019/árticle/265-por-lá-cuál-se-prohibe-lá-experimentácion-y-comerciálizácion-de-
productos-cosmeticos-sus-ingredientes-o-combináciones-de-ellos-cuándo-hállán-sido-objeto-de-
pruebás-con-ánimáles-y-se-dictán-otrás-disposiciones  

5 Disponible en: http://www.secretáriásenádo.gov.co/senádo/básedoc/ley_2047_2020.html  

https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/periodo-legislativo-2014-2018/2014-2015/article/139-por-medio-del-cual-se-establecen-medidas-para-la-proteccion-de-los-animales-se-modifica-la-ley-84-de-1989-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/periodo-legislativo-2014-2018/2014-2015/article/139-por-medio-del-cual-se-establecen-medidas-para-la-proteccion-de-los-animales-se-modifica-la-ley-84-de-1989-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/periodo-legislativo-2014-2018/2014-2015/article/139-por-medio-del-cual-se-establecen-medidas-para-la-proteccion-de-los-animales-se-modifica-la-ley-84-de-1989-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/periodo-legislativo-2014-2018/2016-2017/article/86-por-medio-de-la-cual-se-establecen-medidas-para-la-proteccion-de-los-animales-se-modifica-la-ley-84-de-1989-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/periodo-legislativo-2014-2018/2016-2017/article/86-por-medio-de-la-cual-se-establecen-medidas-para-la-proteccion-de-los-animales-se-modifica-la-ley-84-de-1989-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/periodo-legislativo-2014-2018/2016-2017/article/86-por-medio-de-la-cual-se-establecen-medidas-para-la-proteccion-de-los-animales-se-modifica-la-ley-84-de-1989-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/265-por-la-cual-se-prohibe-la-experimentacion-y-comercializacion-de-productos-cosmeticos-sus-ingredientes-o-combinaciones-de-ellos-cuando-hallan-sido-objeto-de-pruebas-con-animales-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/265-por-la-cual-se-prohibe-la-experimentacion-y-comercializacion-de-productos-cosmeticos-sus-ingredientes-o-combinaciones-de-ellos-cuando-hallan-sido-objeto-de-pruebas-con-animales-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/265-por-la-cual-se-prohibe-la-experimentacion-y-comercializacion-de-productos-cosmeticos-sus-ingredientes-o-combinaciones-de-ellos-cuando-hallan-sido-objeto-de-pruebas-con-animales-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/265-por-la-cual-se-prohibe-la-experimentacion-y-comercializacion-de-productos-cosmeticos-sus-ingredientes-o-combinaciones-de-ellos-cuando-hallan-sido-objeto-de-pruebas-con-animales-y-se-dictan-otras-disposiciones
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2047_2020.html
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cí vicá sobre lá proteccio n de lá fáuná y el medio ámbiente”6, de áutorí á del Senádor 

Fábiá n Dí áz Plátá, el cuál támbie n surtio  todás lás etápás del trá mite legislátivo y 

convirtie ndose en lá Ley 2054 de 2020 hoy vigente, que átenu á lás consecuenciás 

sociáles de máltráto ánimál y de sálud pu blicá, derivádás del ábándono, lá pe rdidá, lá 

desátencio n estátál y lá tenenciá irresponsáble de ánimáles dome sticos de compán í á7.  

En quinto lugár, destácá el Proyecto de Ley No. 087 de 2018-Senádo “Por medio del cuál 

se estáblecen medidás de proteccio n á los ánimáles en estádo de ábándono o 

vulnerábilidád, se regulán los centros de bienestár ánimál y se dictán otrás 

disposiciones”8, de áutorí á de lá Senádorá Nádiá Blel Scáff. Dicho proyecto de ley 

estáblecí á medidás como el deber de denunciár cásos de máltráto ánimál y prohibí á lá 

comerciálizácio n de ánimáles dome sticos en plázás de mercádo, lugáres donde se 

comerciálicen álimentos o por párte de comerciántes y/o criáderos no registrádos ánte 

lás álcáldí ás municipáles o distritáles. El trá mite del proyecto de ley, sin embárgo, no 

dio cumplimiento ál te rmino previsto por el ártí culo 190 de lá Ley 5tá de 1992 y fue 
árchivádo.  

En sexto lugár, se encuentrá el Proyecto de Ley 046 de 2018-Senádo9 “Por medio del 

cuál se gárántizá y protege lá vidá e integridád de los ánimáles y se dictán otrás 

disposiciones”, de áutorí á de lás Representántes Emmá Cláudiá Cástellános y A ngelá 

Pátriciá Sá nchez Leál. Este proyecto de ley áutorizábá á lá Policí á Nácionál el ingreso, 

sin mándámiento escrito, á domicilios en que se hubierá denunciádo cuálquier tipo de 

máltráto o ábándono contrá un ánimál. El proyecto de ley, sin embárgo, fue árchivádo 
por el vencimiento del te rmino previsto por lá Ley 5tá de 1992.  

                                                           
6 Disponible en: https://leyes.senádo.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuátrenio-2018-

2022/2018-2019/árticle/235-por-el-cuál-se-modificá-lá-ley-1801-de-2016-por-lá-cuál-se-expide-el-
codigo-nácionál-de-policiá-y-convivenciá-y-se-dictán-otrás-disposiciones-nuevo-titulo-por-el-cuál-se-
ádoptán-medidás-párá-contrárestár-el-máltráto-y-ábándono-ánimál-gárántizár-su-dignidád-como-
seres-sintientes-y-creár-uná-culturá-civicá-sobre-lá-proteccion-de-lá-fáuná-y-el-medio-ámbiente  

7 Disponible en: http://www.secretáriásenádo.gov.co/senádo/básedoc/ley_2054_2020.html  

8 Disponible en: https://leyes.senádo.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuátrenio-2018-
2022/2018-2019/árticle/87-proyecto-de-ley-por-medio-del-cuál-se-estáblecen-medidás-de-
proteccion-á-los-ánimáles-en-estádo-de-ábándono-o-vulnerábilidád-se-regulán-los-centros-de-
bienestár-ánimál-y-se-dictán-otrás-disposiciones  

9Disponible en:  https://leyes.senádo.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuátrenio-2018-
2022/2018-2019/árticle/46-por-medio-del-cuál-se-gárántizá-y-protege-lá-vidá-e-integridád-de-los-
ánimáles-y-se-dictán-otrás-disposiciones  

https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/235-por-el-cual-se-modifica-la-ley-1801-de-2016-por-la-cual-se-expide-el-codigo-nacional-de-policia-y-convivencia-y-se-dictan-otras-disposiciones-nuevo-titulo-por-el-cual-se-adoptan-medidas-para-contrarestar-el-maltrato-y-abandono-animal-garantizar-su-dignidad-como-seres-sintientes-y-crear-una-cultura-civica-sobre-la-proteccion-de-la-fauna-y-el-medio-ambiente
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/235-por-el-cual-se-modifica-la-ley-1801-de-2016-por-la-cual-se-expide-el-codigo-nacional-de-policia-y-convivencia-y-se-dictan-otras-disposiciones-nuevo-titulo-por-el-cual-se-adoptan-medidas-para-contrarestar-el-maltrato-y-abandono-animal-garantizar-su-dignidad-como-seres-sintientes-y-crear-una-cultura-civica-sobre-la-proteccion-de-la-fauna-y-el-medio-ambiente
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/235-por-el-cual-se-modifica-la-ley-1801-de-2016-por-la-cual-se-expide-el-codigo-nacional-de-policia-y-convivencia-y-se-dictan-otras-disposiciones-nuevo-titulo-por-el-cual-se-adoptan-medidas-para-contrarestar-el-maltrato-y-abandono-animal-garantizar-su-dignidad-como-seres-sintientes-y-crear-una-cultura-civica-sobre-la-proteccion-de-la-fauna-y-el-medio-ambiente
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/235-por-el-cual-se-modifica-la-ley-1801-de-2016-por-la-cual-se-expide-el-codigo-nacional-de-policia-y-convivencia-y-se-dictan-otras-disposiciones-nuevo-titulo-por-el-cual-se-adoptan-medidas-para-contrarestar-el-maltrato-y-abandono-animal-garantizar-su-dignidad-como-seres-sintientes-y-crear-una-cultura-civica-sobre-la-proteccion-de-la-fauna-y-el-medio-ambiente
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/235-por-el-cual-se-modifica-la-ley-1801-de-2016-por-la-cual-se-expide-el-codigo-nacional-de-policia-y-convivencia-y-se-dictan-otras-disposiciones-nuevo-titulo-por-el-cual-se-adoptan-medidas-para-contrarestar-el-maltrato-y-abandono-animal-garantizar-su-dignidad-como-seres-sintientes-y-crear-una-cultura-civica-sobre-la-proteccion-de-la-fauna-y-el-medio-ambiente
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2054_2020.html
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/87-proyecto-de-ley-por-medio-del-cual-se-establecen-medidas-de-proteccion-a-los-animales-en-estado-de-abandono-o-vulnerabilidad-se-regulan-los-centros-de-bienestar-animal-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/87-proyecto-de-ley-por-medio-del-cual-se-establecen-medidas-de-proteccion-a-los-animales-en-estado-de-abandono-o-vulnerabilidad-se-regulan-los-centros-de-bienestar-animal-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/87-proyecto-de-ley-por-medio-del-cual-se-establecen-medidas-de-proteccion-a-los-animales-en-estado-de-abandono-o-vulnerabilidad-se-regulan-los-centros-de-bienestar-animal-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/87-proyecto-de-ley-por-medio-del-cual-se-establecen-medidas-de-proteccion-a-los-animales-en-estado-de-abandono-o-vulnerabilidad-se-regulan-los-centros-de-bienestar-animal-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/46-por-medio-del-cual-se-garantiza-y-protege-la-vida-e-integridad-de-los-animales-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/46-por-medio-del-cual-se-garantiza-y-protege-la-vida-e-integridad-de-los-animales-y-se-dictan-otras-disposiciones
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2018-2019/article/46-por-medio-del-cual-se-garantiza-y-protege-la-vida-e-integridad-de-los-animales-y-se-dictan-otras-disposiciones
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En se ptimo lugár, destácá el Proyecto de Ley No 015 de 2022-Senádo, ácumuládo con el 

Proyecto de Ley 102 de 2022-Senádo10 “Por medio del cuál se incorporán lás 

mutiláciones como formá de máltráto ánimál”, de áutorí á del Senádor Fábiá n Dí áz Plátá. 

Este proyecto de ley, ádicionábá ál ártí culo 116 de lá Ley 1801 de 2016 (sobre los 

comportámientos que áfectán á los ánimáles en generál), lás mutiláciones á ánimáles 

dome sticos, á excepcio n de áquellos procedimientos reálizádos por me dicos 

veterinários o me dicos veterinários zootecnistás que procuren el bienestár del ánimál, 

gárántizár su sálud o ánulár o controlár su cápácidád reproductivá. Este proyecto de ley, 

sin embárgo, támbie n fue árchivádo por el vencimiento del te rmino previsto por lá Ley 
5tá de 1992. 

Finálmente, es importánte precisár que lás ánteriores no son lás u nicás iniciátivás 

legislátivás que hán hecho trá mite en el Congreso de lá Repu blicá y cuyo propo sito há 

consistido en lá prohibicio n de prá cticás considerádás máltráto ánimál y, en rázo n de 

tál, hán sido prohibidás por párte del Legisládor. A modo de ilustrácio n, se destácá el 

ántecedente reciente de lá prohibicio n de lás corridás de toros, uná prá cticá reconocidá 

como máltráto ánimál, rázo n por lá cuál su desárrollo yá no será  permitido en el páí s.  

3. Objeto y síntesis del proyecto de ley 

 

El presente proyecto de ley tiene por objeto modificár lá Ley 599 de 2000, mediánte lá 

creácio n del tipo penál de ácto sexuál con ánimáles, tipificándo lá reálizácio n, difusio n 

y promocio n de áctos sexuáles con ánimáles.  

 

En cumplimiento de tál propo sito, el proyecto de ley constá de 7ártí culos que se 

resumen del siguiente modo:  

Artículo 1.   Objeto. 

Artículo 2. Adicioná á lá Ley 599 de 2000 el ártí culo 339C en el que se tipificá lá 

reálizácio n, difusio n y promocio n de áctos sexuáles con ánimáles.  

Artículo 3. Adicioná á lá Ley   599 de 2000 el ártí culo 339D en el que se estáblecen lás 

circunstánciás de ágrávácio n punitivá de este tipo penál 

Artículo 4.  Modificá el ártí culo 68ª de lá Ley 599 de 2000, incluyendo el tipo penál con 

ánimáles entre el listádo de conductás tí picás cuyá comisio n se encuentrá excluidá de 

beneficios y subrogádos penáles.  

                                                           
10 Disponible en: https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2022-

2023/article/15-por-medio-del-cual-se-incorporan-las-mutilaciones-como-forma-de-maltrato-animal  

https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2022-2023/article/15-por-medio-del-cual-se-incorporan-las-mutilaciones-como-forma-de-maltrato-animal
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2022-2023/article/15-por-medio-del-cual-se-incorporan-las-mutilaciones-como-forma-de-maltrato-animal
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Artículo 5. Modificá el ártí culo 83 de lá Ley 599 de 2000, estábleciendo que el te rmino 

de prescripcio n párá los áctos sexuáles con ánimáles será  de 10 án os 

Artículo 6. Modificá el ártí culo 339B de lá Ley 599 de 2000, eliminándo el literál d) del 

referido ártí culo, de ácuerdo con el cuál los áctos sexuáles con ánimáles son uná 

circunstánciá de ágrávácio n punitivá de los delitos contrá lá vidá, lá integridád fí sicá y 

emocionál de los ánimáles.  

Artículo 7. Vigenciá.     

 

4. Consideraciones 

a. Justificación del proyecto de ley  

Es importánte ádvertir que el ábordáje de los áctos sexuáles con ánimáles á pártir de su 

inclusio n como uná circunstánciá de ágrávácio n punitivá del tipo penál de máltráto 

ánimál, no es suficiente por si solá párá gárántizár lá no ocurrenciá de está conductá (o 

por lo menos su sáncio n) lá proteccio n integrál de los ánimáles y el cumplimiento de los 

deberes constitucionálmente ásignádos ál Estádo y lá sociedád, párá su bienestár. De 

este modo, se tiene que lá penálizácio n explí citá de lá zoofiliá es necesáriá párá 

gárántizár el ábordáje de todás lás formás de ábuso sexuál á los que puede verse 

expuesto un ánimál y lás consecuenciás sociáles que ello conllevá, ásí  como lá gárántí á 

y promocio n de su bienestár fí sico y emocionál.  

Sobre el párticulár, es preciso recordár que, áctuálmente, el ártí culo 339A de lá Ley 599 

de 2000-Co digo Penál de Colombiá, penálizá el máltráto ánimál mediánte lá tipificácio n 

de conductás contrá lá vidá y lá integridád fí sicá y emocionál de los ánimáles, sen álándo 

que:  

“El que, por cuálquier medio o procedimiento máltráte á un ánimál dome stico, 

ámánsádo, silvestre vertebrádo o exo tico vertebrádo, cáusá ndole lá muerte o 

lesiones que menoscáben grávemente su sálud o integridád fí sicá, incurrirá  en 

pená de prisio n de doce (12) á treintá y seis (36) meses, e inhábilidád especiál 

de uno (1) á tres (3) án os párá el ejercicio de profesio n, oficio, comercio o 

tenenciá que tengá relácio n con los ánimáles y multá de cinco (5) á sesentá (60) 

sálários mí nimos mensuáles legáles vigentes”  

Adicionálmente, mediánte el ártí culo 339B del mismo Co digo, se incluye entre lás 

circunstánciás de ágrávácio n punitivá de este delito, “cuándo se cometán áctos sexuáles 

con ánimáles”. 

Así  pues, en primer lugár, conservár lá prohibicio n de los áctos sexuáles con ánimáles 

solo como uná cáusál de ágrávácio n derivádá de lá comisio n del tipo penál de máltráto 
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ánimál, ábre páso á interpretáciones restrictivás que so lo se enfoquen en el dán o fí sico 

evidente ánte cásos de máltráto ánimál, por tánto, no se constituye en un delito 

directámente. Entonces, este escenário, conllevá que se omiten otrás formás de 

violenciá (en este cáso, lá sexuál) que támbie n generán áfectáciones emocionáles y 

comportámentáles de álto impácto á los ánimáles sometidos mediánte táles conductás. 

En segundo lugár, en máteriá probátoriá, ácárreá dificultádes á lá horá de probár lá 

ocurrenciá de lá conductá punible contrá un ánimál si no se está  ánte un dán o fí sico 

visible que de  cuentá de lá existenciá del delito de máltráto ánimál. Es decir, en cásos de 

áctos sexuáles con ánimáles, probár el máltráto ánimál puede resultár cuándo menos 

imposible si no háy dán o permánente demostrádo me dicámente, permitiendo ámplios 

má rgenes de impunidád.  

En tercer lugár, lá concepcio n de los áctos sexuáles con ánimáles como uná conductá 

ádicionál á sáncionár en cásos de máltrátos ánimál y no como uná conductá que se debá 

ábordár de mánerá independiente, no permite lá implementácio n de estrátegiás de 

prevencio n de lá comisio n de estás prá cticás. Asimismo, no permite reforzár lá 

concienciá pu blicá sobre lá grávedád de estos áctos, incentivár su denunciá y repudiár 

su comisio n.  

Finálmente, lá penálizácio n explí citá de los áctos sexuáles con ánimáles de mánerá 

directá ásegurá lá existenciá de consecuenciás penáles clárás y especí ficás párá estos 

áctos, ámpliándo el márgen de áccio n de lás áutoridádes y ásegurándo el ejercicio de lá 

justiciá.  

b. Sustento jurídico  

Lá penálizácio n de los áctos sexuáles con ánimáles hállá sustento constitucionál en el 
entendido de que lá Constitucio n Polí ticá de Colombiá há reconocido el deber de 
proteccio n de los ánimáles, mediánte su derivácio n de los deberes de proteccio n de lá 
náturálezá. Esto u ltimo, en átencio n á que lá náturálezá es entendidá como un 
compendio de diferentes formás de vidá cuyo cuidádo se encuentrá á cárgo del Estádo 
y lá sociedád. Sobre el párticulár, destácán los ártí culos 8, 80, 95 y 79 superiores: 

El primero estáblece que es obligácio n del Estádo y de lás personás proteger lás 
riquezás culturáles y náturáles de lá Nácio n; el segundo dispone como deber del Estádo 
lá prevencio n y control de los fáctores de deterioro ámbientál, ásí  como lá repárácio n 
de los dán os ocásionádos con ocásio n á estás situáciones; el tercero conságrá el deber 
de lás personás y lá ciudádání á de proteger los recursos culturáles y náturáles del páí s 
y velár por lá conservácio n de un ámbiente sáno; el cuárto y u ltimo indicá que 
corresponde ál Estádo lá proteccio n de lá diversidád e integridád del ámbiente, 
conservándo lás á reás de especiál importánciá ecolo gicá.  
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Con báse en los ánteriores, lá Corte Constitucionál há insistido en lá necesidád de 
desárrollár herrámientás legislátivás tendientes á brindár gárántí ás, como párte del 
deber constitucionál de cuidádo del ámbiente. Es ásí  como es posible sen álár los 
siguientes pronunciámientos que dán cuentá de lá centrálidád otorgádá á lá proteccio n 
de los ánimáles, por párte de lá rámá judiciál:  

En primer lugár, destácá lá Sentencia C-595 de 2010, mediánte lá cuál lá Corte 
Constitucionál ádvirtio  su preocupácio n por lá sálváguárdá de todos los elementos de 
lá náturálezá. Entre táles elementos no so lo se encuentrán los seres humános, sino, 
ádemá s, los bosques, pá rámos, rí os, montán ás y, por supuesto, los ánimáles. Esto, “(...) 
no por el pápel que representán párá lá supervivenciá del ser humáno, sino 
principálmente como sujetos de derechos individuálizábles ál trátárse de seres vivos”11.  

En segundo lugár, mediánte lá Sentencia C-666 de 2010, el tribunál constitucionál 
preciso  el relácionámiento existente entre el deber constitucionál de proteccio n ál 
ámbiente y lá sálváguárdá de los ánimáles, en el entendido de que ambiente es un 
concepto complejo que “(...) involucrá los distintos elementos que se conjugán párá 
conformár el entorno en el que se desárrollá lá vidá de los seres humános, dentro de los 
que se cuentá lá florá y lá fáuná que se encuentrán en el territorio colombiáno (...)”12. 
Adicionálmente, estáblece que el deber lá proteccio n de estos elementos es tránsversál 
ál sistemá constitucionál y se tráduce en áctitudes empá ticás de lá sociedád y el 
ácomodámiento del modo de vidá en que está se desárrolle conforme con lá náturálezá, 
“(...) de mánerá que lá proteccio n del medio ámbiente superá lá merá nocio n utilitáristá, 
párá ásumir uná posturá de respeto y cuidádo que hunde sus ráí ces en concepciones 
ontolo gicás”  

En tercer lugár, en lá Sentencia C-041 de 2017, con ocásio n á lá cuál lá Corte 
Constitucionál estudio  lá constitucionálidád del ártí culo 339A del Co digo Penál (que 
penálizá el máltráto ánimál), preciso  lá existenciá de un consenso sociál orientádo á 
condenár el máltráto y lá crueldád de los ánimáles, respecto de lo cuál el derecho y lá 
jurisprudenciá deben dár respuestás eficáces e integráles párá errádicár de mánerá 
definitivá el sufrimiento ánimál. Así  pues, en el entendido de que, “áunque lá 
Constitucio n no reconozcá explí citámente á los ánimáles como tituláres de derechos, 
ello no debe entenderse como su negácio n, ni menos como uná prohibicio n párá su 
reconocimiento” (C-041 de 2017) 

De este modo, es posible sostener lá existenciá de uná posturá jurisprudenciál clárá que 
dá cuentá de lá diná micá evolutivá y gárántistá á pártir de lá cuál el Tribunál 
Constitucionál há recordádo que el ordenámiento jurí dico que nos cobijá, es un 
instrumento vivo y ábierto que no so lo debe ájustárse á los cámbios sociáles, polí ticos 
y culturáles e ideolo gicos, sino que ádemá s debe gárántizár lá existenciá de 

                                                           
11 Disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/C-126-98.htm  

12 Disponible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/C-666-10.htm  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/C-126-98.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/C-666-10.htm
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herrámientás so lidás e integráles que den respuestá á lás demándás ciudádánás y á lá 
creciente, necesáriá y legí timá preocupácio n sobre el bienestár y lá gárántí á párá evitár 
el sufrimiento á los ánimáles como resultádo de lás conductás humánás.  

En esá medidá, lá Corte há reiterádo lá necesidád de que lás áutoridádes pu blicás á 
quienes se há confiádo lá táreá de gárántizár el cumplimiento de lás disposiciones 
normátivás existentes, reálicen reflexiones integráles, incluyentes y sensibles “(...) 
frente á lás reálidádes de un mundo cámbiánte, párá que los contenidos 
constitucionáles no queden en letrá muertá” (C-041 de 2017) y, de este modo, se átiendá 
á fáctores como lá necesidádes existentes en máteriá de bienestár y proteccio n de los 
ánimáles. 

 

c. Sustento técnico  

Párá empezár, es preciso ofrecer uná definicio n de zoofilia. Este te rmino, háce referenciá 

á uná áccio n de tipo sexuál reálizádá o inducidá por los seres humános sobre un ánimál 

no humáno. Adicionálmente, diversos estudios cálificán lás prá cticás sexuáles en lás que 

se ocásioná dolor o muerte intencionál á los ánimáles como zoosadismo13 y cátálogán lá 

prácticá sexuál con ánimáles no humános como uná formá de abuso sexual14. 

Es importánte identificár los modos en que usuálmente se desárrollá está prá cticá, de 

cárá á lá necesidád de que lás medidás que se propone implementár - como lo es lá 

penálizácio n de los áctos sexuáles con ánimáles como tipo penál independiente del 

máltráto ánimál - , permitán gárántizár condiciones efectivás de proteccio n ánimál. De 

este modo, siguiendo á Aggráwál (2011), lás prá cticás ásociádás á lá zoofiliá, pueden 

ser clásificádás (desde el punto de vistá forense), del siguiente modo:15 

- Fantaseadores zoofílicos, quienes podí án másturbárse con ánimáles, exhibirse u 

observárlos, sin contáctos fí sicos sexuáles con estos.  

- Zoófilos táctiles, quienes prácticán sexo con ánimáles á pártir de su tocámiento, sin 

incurrir en lá penetrácio n. 

- Bestialistas sádicos, quienes obtienen el plácer sexuál á pártir de lástimár o torturár 

ánimáles.  

                                                           
13 http://revistacdvs.uflo.edu.ar/index.php/CdVUFLO/article/view/291/230 

14 Beirne,   P.   (2000).   Rethinking   bestiality: Towards  a  concept  of  interspecies  sexual assault.  In  A.  Polderseck,  E.  

Paul,  &  J. Serpell  (Eds.), Companion animals and us: Exploring the relationships between people and   pet s   (pp.   311 - 
331).   New   York: Cambridge University Press 

15 https://www.aepcp.net/wp-

content/uploads/2020/10/31018_Psicopatologia_Vol_25_N2_WEB_Parte8.pdf 
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- Zoófilos comunes, quienes pueden tener sexo con humános y ánimáles, áunque 

prefieren á estos u ltimos párá su sátisfáccio n. 

- Zoófilos homicidas (o necrozoo filos), quienes sienten átráccio n háciá el sexo con el 

cádá ver de ánimáles. En álgunos cásos se registrá lá muerte de un ánimál duránte lá 

prá cticá sexuál.  

- Zoófilos exclusivos, quienes solo pueden tener sexo con ánimáles, con lá completá 

exclusio n de seres humános. 

Sumádo á lo ánterior, es importánte referir que lá importánciá de generár herrámientás 

párá permitir lá penálizácio n de lá comisio n de áctos sexuáles con ánimáles no solo 

tiene fundámento en el evidente componente de máltráto ál que es sometidá lá ví ctimá 

ánimál, sino que támbie n rádicá en lá existenciá (que cádá vez cuentá con máyor 

documentácio n ácáde micá y cientí ficá) de uná í ntimá conexio n y relácio n directá entre 

estás prá cticás violentás con ánimáles y prá cticás violentás con seres humános, como 

lo son lá violenciá de ge nero, el ábuso sexuál á menores, á mujeres y/o á personás en 

condicio n de discápácidád fí sicá o intelectuál y el homicidio, entre otros. Al respecto, 

vále lá pená resáltár que en el án o de 1975 Von Henting, á tráve s de dátos estádí sticos 

sobre lá sodomí á, reálizo  uno de los primeros ácercámientos criminolo gicos sobre 

zoofiliá y máltráto ánimál, descubriendo uná cántidád importánte de cásos de ásesinos 

y ábusádores de seres humános que tuvieron relácio n directá con lá zoofiliá y/o los 

inádecuádos trátos con ánimáles16. De mánerá similár, Querol Vin ás duránte el 

Congreso sobre Asesinos en serie, psicopátí á y conductá ántisociál reálizádo en el 2001, 

expuso lá existenciá de uná relácio n directá entre los málos trátos con ánimáles, el 

ábuso de nin os y lá violenciá entre humános17. 

          Afectación causada por actos sexuales con animales. 

Visto lo ánterior, se tiene que es preciso pártir del reconocimiento de lá zoofiliá como 

uná prá cticá de ábuso sexuál contrá los ánimáles, puesto que, como se expone á 

continuácio n, está conductá desencádená en sufrimiento y consecuenciás negátivás á 

nivel fisiolo gico, comportámentál y emocionál sobre ellos, con un u nico propo sito, 

consistente en lá bu squedá de lá sátisfáccio n sexuál de quien ejerce lá áccio n.  

 En primer lugár, se debe recordár que, desde diferentes á reás del conocimiento, se há 

demostrádo lá cápácidád de los ánimáles párá sentir dolor. Se há sen áládo que no so lo 

los humános poseen receptores párá el dolor fí sico, ásí  como mecánismos de 

                                                           
16 Von Henting. Sociología de la inclinación zoofílica. 1975 

17 SEXUAL EXPLOITATION OF ANIMALS AND ZOOPHILIA IN THE SPANISH PENAL CODE. Aritz 

Toribio. Universidad de Granada. 2020 
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funcionámiento neuráles, á pártir de los cuáles, recordemos, resultán emociones 

áná logás á lás nuestrás por párte de otrás especies. De áhí  que, como resultádo del 

sometimiento de un ánimál á prá cticás sexuáles por párte de un ser humáno, se 

desencádenán comportámientos ásociádos ál sentimiento de miedo, lá presenciá de 

fobiás, estre s cro nico y/o lá ánsiedád, todás ellás, pátologí ás que pueden derivár en 

áfecciones gráves á su sistemá corporál como lo son lás de tipo cárdiovásculár, 

gástrointestinál, hemá tico, linfá tico, inmune, mu sculo esquele tico, respirátorio, cutá neo 

y nervioso. Asimismo, de estás situáciones, se pueden derivár álteráciones en lá 

regulácio n endocriná, cuádros de ánorexiá (debido á lá álterácio n en su ápetito), 

cámbios metábo licos y lá álterácio n en comportámientos tendientes á evásio n o 

ágresividád18. Todo ello, sin tener en cuentá lás lesiones fí sicás y áfectáciones á o rgános 

vitáles derivádás directámente de lá comisio n del ácto sexuál propiámente dicho.  

En segundo lugár, no conviene obviár que otrá de lás hábituáles consecuenciás de estás 

prá cticás es lá muerte del ánimál. Está puede dárse de mánerá posterior ál ábuso o, 

incluso, duránte lá comisio n del ácto. Sobre el párticulár, lá Fiscálí á Generál de lá Nácio n 

-como respuestá á derecho de peticio n rádicádo desde está oficiná- dio cuentá de que 

los ánimáles que son explotádos sexuálmente pueden presentár diferentes lesiones 

fí sicás o emocionáles y que lás mismás dependerá n de fáctores como lá especie del 

ánimál, su sexo, su támán o, su edád y el tipo de ábuso ál que háyá sido sometido. Sin 

embárgo, sostuvo lá entidád, resultá dificil determinár el nu mero exácto de lesiones que 

puede presentár un ánimál duránte y post el ábuso sexuál, presumimos, debido á lá 

cárácterizácio n de lá conductá que se encuentrá vigente en máteriá penál y su 

imposibilidád de especiálizár lá investigácio n en lá comisio n del ácto sexuál.  

De iguál mánerá, está entidád, estáblecio  que lás lesiones vágináles y uterinás en 

ánimáles hembrás ví ctimás de ácceso cárnál por párte de seres humános, incluye 

váginitis recurrentes, prolápso váginál, desgárros uterinos, estenosis váginál, 

hemorrágiá uteriná. Sobre este punto, es pertinente sen álár que existen otrás prá cticás 

ásociádás á lá explotácio n sexuál sobre ánimáles donde se involucrá lá insercio n de 

objetos extrán os o, incluso, ármás bláncás, en lás zonás intráuteriná, váginál y rectál, 

conllevándo á áumentár el nivel de áfeccio n á lá sálud e integridád de los ánimáles 

llegándo incluso á lá prá cticá áberránte del empálámiento y dándo cuentá de que el 

u nico propo sito perseguido con estás ácciones es lá sátisfáccio n sexuál de los 

victimários.  

En tercer lugár, segu n Melindá & Merck (2013), á nivel me dico es posible observár 

comportámientos que son signos de explotácio n sexuál en ánimáles. Muestrá de ello 

son, por ejemplo, que ál levántár lá colá, el ánimál presente hiperreflexividád o 
                                                           

18 https://avatma.org/2023/02/25/zoofilia-informe-avatma/ 
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respuestás intensás e inápropiádás á estí mulos que normálmente no provocán este tipo 

de respuestás. Lo ánterior, es resultádo de lá excesivá sensibilizácio n del sistemá 

nervioso19.  

Por otro ládo, sen álán los áutores, dentro de estás consecuenciás támbie n es posible 

ubicár lá generácio n de episodios de shock postráumá tico. Ello, debido á que los 

ánimáles explotádos sexuálmente por humános normálmente reáccionán de mánerá 

ágresivá, cuándo uná personá trátá de tocár su colá o sus o rgános genitáles.  

En cuárto lugár, hán sido documentádos escenários en los que, producto del ácto sexuál, 

los ánimáles presentán pe rdidá de su intere s sexuál náturál con individuos de su mismá 

especie. Ello se dá generálmente cuándo el ácto es repetitivo. En relácio n con ello, 

diversos áutores hán cátálogádo está situácio n como uná consecuenciá gráve, puesto 

que los ánimáles no pueden elegir y reproducirse de mánerá náturál, álterándo el ciclo 

y lás conductás propiás ásociádás á lá supervivenciá de su especie (Aláguná, s.f). 

En quinto lugár, un escenário que áunque generá grán ásombro, há resultádo ser uná 

prá cticá hábituál y ámpliámente documentádá á nivel internácionál, dá cuentá de 

áquellos cásos en que los ánimáles no humános no son ví ctimás de penetrácio n o 

tocámientos, sino que son obligádos á penetrár á seres humános. Un cáso que puede ser 

puesto de presente, fue registrádo en Wáshington. En este, un hombre murio  luego de 

ser penetrádo por un cábállo, situácio n que se ágrávo  cuándo se descubrio  por párte de 

lás áutoridádes locáles que ello ocurrio  en un lugár ál que váriás personás ácudí án con 

el fin de párticipár en áctos sexuáles con ánimáles20. 

En sexto lugár, es importánte no pásár por álto que de no átender sociálmente el 

áná lisis, lás consecuenciás negátivás que conlleván este tipo de prá cticás y lá 

explorácio n de herrámientás que deriven en posibles sánciones de este tipo de 

conductás, nos encontrárí ámos ánte un escenário de normálizácio n de lá explotácio n 

sexuál ánimál que puede dár páso á su reconocimiento incluso como prá cticás 

trádicionáles comu nmente áceptádás en territorios párticuláres; pártiendo de lá 

cláridád de que estos comportámientos pueden ser tránsferidos entre diferentes 

generáciones de fámiliás21  

                                                           
19 Frohmader, K. S., Pitchers, K. K., Balfour, M. E. y Coolen, L. M. (2010). Mixing pleasures: Review of the 

effects of drugs on sex behavior in humans and animal models. Hormones and Behavior, 58, 149-162. 

doi:10.1016/j.yhbeh.2009.11.009 

20 https://www.nytimes.com/2007/04/25/movies/25zoo.html 

21 Englander, Elizabeth (2003).Understanding Violence. Second Edition. Mahwah: Lawrence 

ErlbaumAssociates, Publishers. 
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Pero ádemá s, como lo há ádvertido Animá Náturális, lá invisibilizácio n de está 

problemá ticá puede promover que uná personá normálice lá violenciá háciá un ánimál 

como uná herrámientá párá violentár psicolo gicámente á uná personá. Asimismo, se há 

evidenciádo el uso del máltráto á ánimáles como estrátegiá contrá menores de edád, 

con el fin de regulár sus comportámientos e, incluso, como uná herrámientá párá 

mántener en secreto posibles ábusos contrá ellos y ellás22. 

En se ptimo lugár, es fundámentál recálcár que lás consecuenciás de lá zoofiliá 

tráscienden el escenário del máltráto ánimál. Es necesário considerár lá importánciá de 

no obviár  los niveles de crueldád, ámenázá y  peligrosidád como componentes cláves 

en el estudio de los cásos de áctos sexuáles con los ánimáles. Tál y como lo há 

mencionádo lá orgánizácio n internácionál Animál Heroes, uná personá que há 

incurrido en un ácto de zoofiliá y máltráto ánimál tiene uná áltá probábilidád de 

reincidir e incluso ágrávár sus comportámientos23, hástá tránsitár ál á mbito de lá 

violenciá sexuál contrá seres humános.  

De hecho, lá Coordinádorá de Profesionáles por lá Prevencio n de Abusos CoPPA de 

Espán á, há venido trábájándo por  lá tipificácio n de lá zoofiliá en el co digo penál debido 

á su ví nculo con delitos sexuáles con menores, demostrándo que lás personás que 

incurren en áctos sexuáles con ánimáles son má s propensás que otros delincuentes 

sexuáles á presentár máyor violenciá en ágresiones y delitos sexuáles contrá seres 

humános.  

Asimismo, áfirmán que lá zoofiliá se combiná con otrás ágresiones y puede llegár á ser 

utilizádá por párte de máltrátádores de mujeres y de menores como párte de su 

victimizácio n; esto es, está investigácio n documentá cásos de violácio n á mujeres y 

nin os, en los que se há ácudido á máltrátár sexuálmente á ánimáles, como párte del 

ábuso á mujeres y nin os, ásí  como cásos en que el máltrátádor há ádiestrádo á ánimáles 

de compán í á párá áctos sexuáles. 

Adicionálmente, el estudio documentá cásos en que párejás utilizán ánimáles párá el 

desárrollo de áctos sexuáles entre ellos. Tál es el cáso, por ejemplo, de áquel en que uná 

mujer tomo  ácciones contrá su párejá por pretender obligárlá á sujetár á un ánimál de 

compán í á mientrás e l lo penetrábá24. 

                                                           
22Disponible en:  https://www.animanaturalis.org/p/1332/maltrato-animal-antesala-de-la-violencia-social  

23 Disponible en: https://beanimalheroes.org/2020/01/14/el-caso-mati-y-como-la-zoofilia-es-un-peligro-para-

todos/  

24 Disponible en: https://coppaprevencion.org/expertos-de-coppa-piden-tipificar-la-zoofilia-en-el-codigo-

penal-por-su-vinculo-con-delitos-sexuales-a-menores/  

https://www.animanaturalis.org/p/1332/maltrato-animal-antesala-de-la-violencia-social
https://beanimalheroes.org/2020/01/14/el-caso-mati-y-como-la-zoofilia-es-un-peligro-para-todos/
https://beanimalheroes.org/2020/01/14/el-caso-mati-y-como-la-zoofilia-es-un-peligro-para-todos/
https://coppaprevencion.org/expertos-de-coppa-piden-tipificar-la-zoofilia-en-el-codigo-penal-por-su-vinculo-con-delitos-sexuales-a-menores/
https://coppaprevencion.org/expertos-de-coppa-piden-tipificar-la-zoofilia-en-el-codigo-penal-por-su-vinculo-con-delitos-sexuales-a-menores/
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Finálmente, es importánte reflexionár sobre lás condiciones que un ábusádor puede 

encontrár átráctivás párá tomár lá decisio n de explotár o ábusár sexuálmente de un 

ánimál, entre lás que se incluyen lá certezá del estádo de indefensio n del mismo, el álto 

nivel de vulnerábilidád de un ánimál y su incápácidád párá denunciár o comunicár lo 

sucedido, ásí  como lá imposibilidád evidente de resistirse o de defenderse ánte el 

ejercicio del ábuso,  lo cuál, áportá seguridád y tránquilidád ál victimário á lá horá de 

perpetrár el ácto, totál mánejo de lá situácio n (posible control sobre el mánejo y 

desplázámiento del ánimál y definicio n áuto nomá de lás circunstánciás de tiempo, 

modo y lugár de lá ocurrenciá del ácto). Este no es un temá menor, si tenemos en cuentá 

que se puede encontrár el mismo nivel de vulnerábilidád y riesgo en álgunos seres 

humános como los bebe s o nin os de cortá edád, lás personás con álguná condicio n de 

discápácidád fí sicá o mentál, entre otrás.  

Lo ánterior significá, que ál encontrár elementos comunes entre distintos tipos de 

ví ctimás (es este cáso de distintá especie, humánás y no humánás) no es difí cil inferir 

que quien inflige violenciá sexuál á un ánimál, es uná personá que podrí á tener uná áltá 

tendenciá á tránsitár háciá el ábuso sexuál á seres humános cuyo nivel de 

vulnerábilidád, imposibilidád de resistir  y exposicio n es similár á lá de un ánimál no 

humáno; lá literáturá há venido explorándo este temá, áunque en Colombiá 

párticulármente es necesário áhondár en su áná lisis e investigácio n cuálitátivá y 

cuántitátivá, párá lo cuál lá presente propuestá de proyecto de ley ábre un cámino y 

define un precedente necesário que fácilitá su estudio y ábordáje.  

De tál modo, es cláro que estos escenários dán cuentá de que, criminolo gicámente 

háblándo, lá zoofiliá es uná prá cticá de lá cuál puede derivárse lá comisio n de otros 

delitos como lo son el ábuso sexuál á menores o á personás con discápácidád, 

homicidios, feminicidios, entre otros. Es por ello que su considerácio n como un tipo 

penál independiente del máltráto ánimál, támbie n se constituirí á como uná estrátegiá 

párá lá prevencio n y sáncio n de otros delitos25. 

       Actos sexuales con animales en Colombia 

Como se expuso previámente, en Colombiá, lá zoofiliá o áctos sexuáles con ánimáles es 

párte del listádo de cáusáles de ágrávácio n punitivá del tipo penál maltrato animal, trás 

lá entrádá en vigenciá de lá Ley 1774 de 2016, mediánte lá cuál se modifico  el Co digo 

Penál colombiáno, constituye ndose en uná condicio n insuficiente párá gárántizár un 

ábordáje integrál de está prá cticá delictivá desde el á mbito penál y criminál.  

                                                           
25 Aritz Toribio, La explotación sexual de animales y la zoofilia en el código penal español. 2020. Pag 134. 
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Lá Fiscálí á Generál de lá Nácio n (mediánte respuestá á derecho de peticio n enviádo por 

párte de este equipo de trábájo) há sen áládo que, trás lá creácio n del Grupo Especiál 

párá lá Luchá Contrá el Máltráto Animál en 2019 (en ádelánte, grupo GELMA), hástá el 

28 de junio de 2024, se hán instáurádo en totál 64 denunciás por máltráto ánimál con 

el ágrávánte de lá comisio n de áctos sexuáles. Como consecuenciá de estás denunciás, 

so lo se há imputádo á un totál de 7 personás, de lás cuáles 5 se encuentrán en etápá de 

juicio y so lo 2 hán sido condenádás. Párá máyor ilustrácio n, los dátos ánteriores se 

refleján en el siguiente grá fico: 

 

Eláborácio n propiá, con báse en informácio n suministrádá por lá Fiscálí á Generál de lá 

Nácio n 

Lo ánterior permite estáblecer que tán solo el 3% de lás denunciás por maltrato animal 

en lás que se ádvierte lá comisio n del ágrávánte de acto sexual con animales, cuentán 

con uná personá judiciálizádá. Sobre este áspecto, lá entidád ádvierte que á está fáse 

so lo llegán áquellos cásos en que es posible evidenciár lá existenciá de lesiones que 

menoscáben grávemente lá sálud e integridád fí sicá o emocionál de los ánimáles, como 

consecuenciá de los áctos sexuáles; esto es, que se logre probár lá ocurrenciá del tipo 

penál de máltráto ánimál. Así  pues, ello se derivá en buená párte de lá dificultád de 

probár lá ocurrenciá del maltrato animal en un ácto de abuso sexual que, como se há 

indicádo, no ácárreá u nicámente lesiones de tipo fí sico fá ciles de identificár.  

Por otrá párte, lá irrisoriá cifrá de tán solo 64 denunciás en má s de cinco án os como se 

há documentádo, es uná clárá muestrá de lá ocurrenciá de dos feno menos: el primero, 

un áltí simo nivel de subregistro y/o áusenciá de lá interposicio n de lás denunciás, si se 

compárá con los constántes y permánentes cásos denunciádos á tráve s de redes sociáles 

por párte de rescátistás, cuidádores y de lá ciudádání á en generál, o de cásos 
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párticuláres que se conocen á diário, especiálmente entre áctivistás y quienes 

trábájámos por los derechos de los ánimáles; lá cifrá evidentemente no corresponde á 

lá reálidád de lá ocurrenciá de este tipo de conductás en Colombiá. Segundo, lá áusenciá 

de herrámientás jurí dicás, te cnicás e investigátivás (empezándo por lá áusenciá de su 

tipificácio n como un delito independiente) que dificultán lá identificácio n de lás 

conductás, su tipificácio n y lá documentácio n y compilácio n de elementos máteriáles 

probátorios que permitán que lá justiciá áctu e de mánerá efectivá en estos cásos.  

Finálmente, es importánte insistir en que estás conductás son ámpliámente recházádás 

por párte de lá ciudádání á en Colombiá. Esto, no so lo por párte de lás instituciones y lá 

sociedád en generál, sino que los medios de comunicácio n yá empiezán á registrár 

hechos relácionádos, jugándo un pápel importánte en el incentivo á lá denunciá de estás 

prá cticás áberrántes. A continuácio n, álgunos de los cásos registrádos en medios por su 

álto impácto en los territorios en los que se há presentádo lá ocurrenciá de los hechos: 

- En 2021, el perio dico Vánguárdiá, denuncio  que en Piedecuestá Sántánder se registro  

un áberránte cáso en el cuál un ádulto máyor fue descubierto cuándo pretendí á ácceder 

sexuálmente á un ánimál de compán í á. Este hecho, tuvo un repudio sociál provocándo 

un escenário en que lá comunidád cási linchá á lá personá ágresorá, ánte lá áusenciá de 

estrátegiás que permitán sáncionár y/o prevenir lá conductá (Vánguárdiá, 2021)26. 

- En 2023, El Tiempo reporto  que el Eje rcito Nácionál reconocio  el áberránte cáso en el 

que un civil que trábájábá como conductor de lá entidád, ágredio  sexuálmente á un 

ánimál de compán í á. Sobre este cáso, lá entidád presento  un pronunciámiento 

u nicámente hástá lá instáurácio n de lá denunciá, informándo que se áperturárí á uná 

investigácio n á tráve s de lá oficiná de control interno de ásuntos disciplinários en el 

Ministerio de Defensá27. 

- En 2023, Infobáe denuncio  que duránte inicios del mes de febrero se registro  un 

presunto ábuso sexuál. Este hecho se hábrí á presentádo en el municipio de Sán Ráfáel 

en el Depártámento de Antioquí á. En e l, un ánimál de compán í á hábrí á sido hálládo en 

uná á reá boscosá, con lesiones que le impedí án uná movilidád normál, presentá ndose 

                                                           
26 Disponible en:  https://www.vanguardia.com/judicial/2021/08/19/capturan-a-un-abuelo-por-abusar-de-una-

perra-en-piedecuesta/  

27 Disponible en: https://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/maltrato-animal-ejercito-reconoce-caso-

de-abuso-sexual-contra-perrita-en-meta-838034  

https://www.vanguardia.com/judicial/2021/08/19/capturan-a-un-abuelo-por-abusar-de-una-perra-en-piedecuesta/
https://www.vanguardia.com/judicial/2021/08/19/capturan-a-un-abuelo-por-abusar-de-una-perra-en-piedecuesta/
https://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/maltrato-animal-ejercito-reconoce-caso-de-abuso-sexual-contra-perrita-en-meta-838034
https://www.eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/maltrato-animal-ejercito-reconoce-caso-de-abuso-sexual-contra-perrita-en-meta-838034
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indicios considerábles de un ábuso sexuál á está cániná. Este hecho tuvo uná 

consideráble movilizácio n en respuestá de estos repudiábles hechos28. 

- En 2024, W rádio dio á conocer un cáso en lá locálidád de Bosá del Bogotá  D.C, en el que 

hábitántes de lá zoná álertáron á lás áutoridádes distritáles sobre lás condiciones de un 

ánimál de compán í á que sufrí á ábuso sexuál por párte de un ádulto de lá tercerá edád. 

Posterior á está denunciá ciudádáná, se logro  estáblecer que el ánimál se encontrábá en 

deplorábles condiciones de sálud29. 

- Lá Revistá Semáná en su ártí culo ¡Qué horror! Ni los animales se salvan de abuso sexual 

en Cali, informo  que en febrero de 2022 lá lí der del Grupo Activistá Contrá el Máltráto 

Animál y Ambientál (Gácmá) ádvirtio  que há bátálládo en contrá del flágelo del ábuso 

sexuál contrá ánimáles, teniendo registros de está prá cticá no solo con ánimáles de 

compán í á como perros y gátos, sino támbie n con otrás especies como gállinás y 

conejos30. 

Es ásí  que, los cásos de áctos sexuáles con ánimáles reportádos en Colombiá, refleján 

uná preocupánte reálidád que hoy ácárreá uná fuerte indignácio n sociál y recházo sociál 

rázo n por lá cuál tánto lás áutoridádes como lá ciudádání á en generál hán dádo 

respuestás váriádás á está situácio n, llegándo incluso á áctos de violenciá como lo son 

los intentos de linchámiento contrá el ágresor.  

De este modo, quedá en evidenciá lá grávedád y lá necesidád de poner en lá ágendá 

pu blicá y promover el debáte álrededor del temá, con el fin de promover medidás 

preventivás y sáncionátoriás má s estrictás, enfocádás en lá conductá especí ficá del 

ábuso sexuál á ánimáles y no merámente desde su considerácio n como párte del ámplio 

cámpo del máltráto ánimál. Lá creácio n de un tipo penál especí fico que prohí bá los áctos 

sexuáles con ánimáles, es fundámentál párá combátir este flágelo, cumplir con el deber 

constitucionál de proteccio n á los ánimáles en su cálidád de seres sintientes y prevenir 

lá ocurrenciá de otros tipos penáles,  

         Experiencias internacionales de penalización de la zoofilia 

                                                           
28 Disponible en: https://www.infobae.com/colombia/2023/12/06/aberrante-caso-de-maltrato-animal-hallaron-

un-perro-con-signos-de-abuso-sexual-en-antioquia/  

29 Disponible: https://www.wradio.com.co/2024/02/18/rescatan-a-perro-victima-de-abuso-sexual-en-bogota-

estaba-sin-comida-y-sin-agua/  

30 Disponible: https://www.semana.com/nacion/articulo/que-horror-ni-los-animales-se-salvan-de-abuso-

sexual-en-cali/202201/  

https://www.infobae.com/colombia/2023/12/06/aberrante-caso-de-maltrato-animal-hallaron-un-perro-con-signos-de-abuso-sexual-en-antioquia/
https://www.infobae.com/colombia/2023/12/06/aberrante-caso-de-maltrato-animal-hallaron-un-perro-con-signos-de-abuso-sexual-en-antioquia/
https://www.wradio.com.co/2024/02/18/rescatan-a-perro-victima-de-abuso-sexual-en-bogota-estaba-sin-comida-y-sin-agua/
https://www.wradio.com.co/2024/02/18/rescatan-a-perro-victima-de-abuso-sexual-en-bogota-estaba-sin-comida-y-sin-agua/
https://www.semana.com/nacion/articulo/que-horror-ni-los-animales-se-salvan-de-abuso-sexual-en-cali/202201/
https://www.semana.com/nacion/articulo/que-horror-ni-los-animales-se-salvan-de-abuso-sexual-en-cali/202201/
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En el márco del propo sito del presente proyecto de ley -esto es, de penálizár los áctos 

sexuáles con ánimáles- resultá importánte resáltár experienciás en otros páí ses que hán 

incluido en sus legisláciones normás sobre está máteriá. Lo ánterior, con el fin de 

conocer los enfoques que estás náciones hán dádo á lá prohibicio n de está prá cticá y 

mostrár que está no solo es ámpliámente recházádá por lás sociedádes en diferentes 

látitudes del mundo, sino que támbie n es uná conductá merecedorá de átencio n por 

párte del legisládor en Colombiá, mediánte su sáncio n y prevencio n. 

De este modo, es importánte sen álár que los áctos sexuáles con ánimáles hán sido 

prohibidos en los cinco continentes del mundo, en cercá de 20 páí ses, como sigue:  

- Australia  

El primer cáso á referir es el de Austráliá. En este páí s, mediánte uná enmiendá á lá 

legislación sobre delitos (Crimes Legislátion), lá Asámbleá Legislátivá párá el territorio 

áustráliáno ádiciono , en el án o 2010, el ártí culo 63A. Mediánte está enmiendá, se 

estáblecio  el tipo penál de bestiality (bestiálidád), referido ál episodio en que uná 

personá párticipá en áctividád sexuál de cuálquier tipo con un ánimál.  

En ese cáso, lá pená má ximá previstá es lá pená privátivá de lá libertád en 

estáblecimiento cárcelário hástá por 10 án os:    

 

 

“(...) Bestiality 

A person commits án offence if the person engáges in á sexuál áctivity of ány kind with 

án ánimál. 

Máximum penálty: imprisonment for 10 yeár”31 

 

Como áspectos á destácár de lá legislácio n áustráliáná sobre está máteriá, es preciso 

sen álár, primero, lá referenciá á cualquier acto o actividad sexual con un ánimál y, 

segundo, que lá normá no se reduce u nicámente á ánimáles domesticádos. Esto, por un 

ládo, permite que lá normá cuente con un máyor álcánce frente á escenários en que los 

ánimáles no so lo son ví ctimás de lo que áctuálmente el Co digo Penál colombiáno (en el 

cáso de sujetos humános) define como acceso carnal32, sino ádemá s de lo que se define 

                                                           
31 Disponible en: http://www.legislation.act.gov.au/b/db_40369/20101209-46298/pdf/db_40369.pdf   

32 Artículos 205, 207, 208, y 210 Ley  599 de 2000.  

http://www.legislation.act.gov.au/b/db_40369/20101209-46298/pdf/db_40369.pdf
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como acto sexual33, llegándo incluso á proteger á los ánimáles en áquellos escenários en 

que no son áccedidos sino obligádos á ácceder sexuálmente á quien los violentá. Por 

otro ládo, ámplí á lá proteccio n á ánimáles no domesticádos que pudierán verse 

áfectádos por está prá cticá.  

 

- Bolivia 

En este páí s, no so lo su Constitucio n se destácá por el reconocimiento de lá náturálezá 

y los ánimáles como sujetos de derechos, sino que, ádemá s, es posible ádvertir que su 

ordenámiento jurí dico se destácá por precisár, segu n lá máteriá de que se tráte, 

elementos gárántes del bienestár ánimál.  

De este modo, en lo correspondiente ál Co digo Penál boliviáno, es importánte recordár 

que mediánte el ártí culo 10 de lá Ley N 700 de 2015, le fue ádicionádo el ártí culo 350 

Bis sobre tratos crueles contrá los ánimáles. Dicho ártí culo dispone que 

 “(...) se sáncionárá  con privácio n de libertád de seis (6) meses á un (1) án o, y multá de 

treintá (30) á sesentá (60) dí ás o prestácio n de trábájo de tres (3) á seis (6) meses, á 

quien:  

1. Ocásionáre, con ensán ámiento o motivos fu tiles, sufrimiento gráve y dán o que provoque 

lá pe rdidá totál o párciál de un sentido, de uná párte de su fisonomí á o de un o rgáno, á 

un ánimál 

2. Utilizáre á un ánimál párá cuálquier prá cticá sexuál”34 

Sobre el párticulár, es preciso destácár que, ál iguál que en el cáso de Austráliá, está 

disposicio n normátivá ámpárá no so lo á ánimáles domesticádos y que no excluye 

situáciones en que se este  frente á áctos sexuáles.  

 

- Chile 

En Chile, lá Ley 21675-Co digo Penál prohí be los áctos sexuáles con ánimáles. Está 

prohibicio n se encuentrá contenidá en los ártí culos 291 bis y 291 de lá referidá ley. 

Dichos ártí culos disponen:  

                                                           
33 Artículos 206, 209 y 210 de la Ley 599 de 2000 

34 Disponible en: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://faolex.fao.org/docs/pdf/bol146525.pdf  
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“Art. 291 BIS. El que cometiere áctos de máltráto o crueldád con ánimáles será  cástigádo 

con lá pená de presidio menor en sus grádos mí nimo á medio y multá de dos á treintá 

unidádes tributáriás mensuáles, o so lo con está u ltimá. 

Si como resultádo de uná áccio n u omisio n se cáusáre ál ánimál dán o, lá pená será  

presidio menor en sus grádos mí nimo á medio y multá de diez á treintá unidádes 

tributáriás mensuáles, ádemá s de lá áccesoriá de inhábilidád ábsolutá perpetuá párá lá 

tenenciá de cuálquier tipo de ánimáles. 

Si como resultádo de lás referidás áccio n u omisio n se cáusáren lesiones que 

menoscáben grávemente lá integridád fí sicá o provocáren lá muerte del ánimál se 

impondrá  lá pená de presidio menor en su grádo medio y multá de veinte á treintá 

unidádes tributáriás mensuáles, ádemá s de lá áccesoriá de inhábilidád ábsolutá 

perpetuá párá lá tenenciá de ánimáles. 

Artí culo 291.  Párá los efectos del ártí culo ánterior se entenderá  por ácto de máltráto o 

crueldád con ánimáles todá áccio n u omisio n, ocásionál o reiterádá, que 

injustificádámente cáusáre dán o, dolor o sufrimiento ál ánimál”35 

En cuánto á lá normátividád chilená, es importánte ádvertir que preve  sánciones 

destácábles por lá comisio n de estás conductás, como lo son lá inhábilidád párá lá 

tenenciá de cuálquier tipo de ánimáles, lá sáncio n de lá reincidenciá en estás conductás 

y lá considerácio n de cuálquier áccio n u omisio n que cáuse dán o, dolor o sufrimiento 

injustificádo á un ánimál.  

 

- Costa Rica 

En Costá Ricá, mediánte uná reformá á lás leyes 4573-Co digo Penál y 7451-Ley de 

Bienestár de los Animáles, en 2017 se creo  el tipo penál de crueldad contra los animales. 

De este modo, el ártí culo 279 bis de está reformá estáblece:  

“(...) Será  sáncionádo con prisio n de tres meses á un án o, quien directámente o por 

interpo sitá personá reálice álguná de lás siguientes conductás: 

á) Cáuse un dán o á un ánimál dome stico o domesticádo, que le ocásione un 

debilitámiento persistente en su sálud o implique lá pe rdidá de un sentido, un o rgáno, 

un miembro, o lo imposibilite párá usár un o rgáno o un miembro, o le cáuse sufrimiento 

o dolor intenso, o ágoní á prolongádá. 

                                                           
35 Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1984  

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1984
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b) Reálice áctos sexuáles con ánimáles.  Por ácto sexuál se entenderá  lá relácio n sexuál 

de uná personá con un ánimál, es decir, áctos de penetrácio n por ví á orál, ánál o váginál. 

c) Práctique lá viviseccio n de ánimáles con fines distintos de lá investigácio n  

(...) 

Lá pená má ximá podrá  ser áumentádá en un tercio, cuándo el áutor de estos áctos los 

reálice válie ndose de uná relácio n de poder párá intimidár, ámenázár, coáccionár o 

someter á uná o má s personás, ásí  como cuándo lá conductá se cometá entre dos o má s 

personás.”36 

De este modo, se destácá de está normátivá, que preve  circunstánciás de ágrávácio n 

punitivá que implicán el áumento de lá pená má ximá en un tercio si quien incurrá en el 

delito, lo háce válie ndose de uná relácio n de poder párá intimidár, ámenázár, coáccionár 

o someter á uná o má s personás y cuándo se cometá entre dos o má s personás.   

- El Salvador 

En este páí s, mediánte el Decreto 276, lá Asámbleá Legislátivá dispuso ál menos dos 

modos párá gárántizár lá proteccio n de los ánimáles frente á áctos sexuáles. En primer 

lugár, el ártí culo 9 de dichá normá estáblece como obligácio n generál de todos los 

hábitántes del territorio nácionál “evitár y denunciár áctos de zoofiliá”. En segundo 

lugár, el ártí culo 63, dispone que “prácticár cuálquier áctividád de zoofiliá” constituye 

uná infráccio n muy grave.  

Adicionál á lo ánterior, del presente cáso, es importánte destácár lá imposicio n (como 

sáncio n áccesoriá) de lá prohibicio n de comprá, ventá y tenenciá de ánimáles de 

compán í á por tiempo indefinido.  

 

- Etiopía 

En este páí s áfricáno, lá bestialidad fue prohibidá en el 2004 mediánte el ártí culo 633 

de un edicto. De ácuerdo con lo ánterior, segu n el News Dire Ethiopian News Source, en 

el án o 2010, un hombre de 80 án os fue condenádo en Adí s Abebá (cápitál de Etiopí á) 

por ábusár sexuálmente de uná perrá y uná cábrá. Sobre el párticulár, el tribunál á cárgo 

de estudiár el cáso sen álo  que “(...) todo tipo de perversio n sexuál y páráfiliá está n 

                                                           
36 Disponible en: 

https://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nVa

lor1=1&nValor2=84296&nValor3=108689&strTipM=TC  

https://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=84296&nValor3=108689&strTipM=TC
https://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=84296&nValor3=108689&strTipM=TC
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penádos por ley. Entre lás conductás mencionádás se encuentrán lá homosexuálidád, lá 

pedofiliá, lá bestiálidád y otrás prá cticás sexuáles inusuáles”37 

En relácio n con este cáso, es importánte sen álár que, si bien el enfoque dádo en este 

páí s párte de lá penálizácio n de conductás sexuáles considerádás antinaturales (como, 

infortunádámente áu n considerán lá homosexuálidád), merece lá pená resáltár que en 

este cáso se párte de identificár como posibles consecuenciás de lá zoofiliá, el ábuso 

sexuál á menores de edád u otrás personás puestás en escenários de imposibilidád de 

resistir.  

Esto se evidenciá en que el mánejo dádo á este delito, es similár ál dádo á otrás prá cticás 

sexuáles ábusivás y/o violentás con seres humános. Ello es importánte porque reiterá 

lá importánciá de que lá penálizácio n de áctos sexuáles con ánimáles, se inspire en 

principios como el de precáucio n y prevencio n y no ápunte merámente á su sáncio n, 

posterior á lá comisio n del delito.  

 

- España 

En Espán á, el ártí culo 340 bis de lá Ley Orgá nicá 10 de 1995-Co digo Penál desárrollá 

un conjunto de prá cticás que son considerádás lesiones a los animales y sus respectivás 

sánciones. En el cáso de lás prá cticás sexuáles con ánimáles, estáblece que, “(...) 

incluyendo los áctos de cárá cter sexuál [quien] cáuse á un ánimál dome stico, ámánsádo, 

domesticádo o que vivá temporál o permánentemente bájo el control humáno lesio n 

que requierá trátámiento veterinário párá el restáblecimiento de su sálud (...) será  

cástigádo con lá pená de prisio n de tres á dieciocho meses o multá de seis á doce y con 

lá pená de inhábilitácio n especiál de uno á tres án os párá el ejercicio de profesio n, oficio 

o comercio que tengá relácio n con los ánimáles y párá lá tenenciá de ánimáles (...)”38  

Adicionál á lo ánterior, este ártí culo dispone cercá de 13 cáusáles de ágrávácio n 

punitivá; esto es, indicá un nu mero ámplio de escenários en los que lás penás previstás 

párá este crimen se impondrá n en su mitád superior.  

Finálmente, como áspecto á destácár de lá experienciá espán olá, es importánte 

mencionár el modo en que en este páí s se sánciono  penálmente un cáso de ábuso sexuál 

y máltráto fí sico y psicolo gico á dos yeguás de Alcudiá (Mállorcá). En dicho cáso, no se 

considero  que estos hechos háyán obedecido á un solo cáso de ábuso sexuál de 

ánimáles, sino de dos cásos diferentes y, en consecuenciá, el ábusádor, fue condenádo á 

                                                           
37 Disponible en: https://web.archive.org/web/20120117152230/http://www.newsdire.com/news/1533-

octogenerian-convicted-for-bestiality-in-addis-ababa.html  

38 Disponible en: https://www.conceptosjuridicos.com/codigo-penal-articulo-340-bis/  

https://web.archive.org/web/20120117152230/http:/www.newsdire.com/news/1533-octogenerian-convicted-for-bestiality-in-addis-ababa.html
https://web.archive.org/web/20120117152230/http:/www.newsdire.com/news/1533-octogenerian-convicted-for-bestiality-in-addis-ababa.html
https://www.conceptosjuridicos.com/codigo-penal-articulo-340-bis/
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dos án os de prisio n (uno por cádá delito), ásí  como á uná pená áccesoriá de prohibicio n 

párá el ejercicio de profesio n, oficio o comercio que tengá relácio n con ánimáles y párá 

lá tenenciá de ánimáles39. 

En dicho cáso, ádemá s, el juez á cárgo del estudio de lá denunciá interpuestá por lá 

ciudádání á, ásigno  especiál importánciá á lá pruebá periciál, mediánte lá cuál se 

expusieron no so lo lás áfectáciones fí sicás ocásionádás á los ánimáles producto del 

ábuso, sino ádemá s lás consecuenciás psicolo gicás y comportámentáles que el ábuso 

genero  en lás yeguás:  

“A tál efecto, propusimos en fáse de Instruccio n lá prá cticá de uná Pruebá Periciál 

Veterináriá por párte de especiálistá en Etologí á, que fue ádmitidá en sede judiciál, y 

que, previo el estudio y lás pruebás pertinentes en ámbos e quidos, termino  concluyendo 

que, como consecuenciá del intenso sufrimiento y terror pádecido á cáusá del máltráto 

á que fue sometidá, á lá má s joven de lás yeguás (lá potrillá Ketámá) le quedáron 

secuelás psí quicás de cárá cter permánente”40 

- Francia 

En Fránciá, lás prá cticás sexuáles con ánimáles se encuentrán penálizádás por el 

ártí culo 521-1 del Co digo Penál. De este modo, sáncioná con dos án os de prisio n y uná 

multá de €30.000  á quien infrinjá “(...) en pu blico o de otro modo, málos trátos gráves, 

incluidos los málos trátos sexuáles, o lá comisio n de un ácto de crueldád contrá 

cuálquier ánimál dome stico o cuálquier ánimál mántenido en cáutiverio (...)”41. Sumádo 

á lo ánterior, estáblece como pená ádicionál, lá prohibicio n permánente o no de tener 

un ánimál.  

 

- Guatemala 

El ártí culo 62 del Decreto Nu mero 5-2017 del Congreso de lá Repu blicá de Guátemálá, 

cálificá como infracciones gravísimas “cometer áctos de zoofiliá” y “usár ánimáles en 

                                                           
39 Disponible en: https://www.ábogáciá.es/áctuálidád/opinion-y-ánálisis/ábuso-sexuál-y-máltráto-
fisico-y-psicologico-á-ánimáles-el-cáso-de-lás-yeguás-de-álcudiá-mállorcá/  
40 Disponible en: https://www.ábogáciá.es/áctuálidád/opinion-y-ánálisis/ábuso-sexuál-y-máltráto-
fisico-y-psicologico-á-ánimáles-el-cáso-de-lás-yeguás-de-álcudiá-mállorcá/  
41 Disponible en: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.equalrightstrust.org/ertdocumentbank//french_pe

nal_code_33.pdf  

https://www.abogacia.es/actualidad/opinion-y-analisis/abuso-sexual-y-maltrato-fisico-y-psicologico-a-animales-el-caso-de-las-yeguas-de-alcudia-mallorca/
https://www.abogacia.es/actualidad/opinion-y-analisis/abuso-sexual-y-maltrato-fisico-y-psicologico-a-animales-el-caso-de-las-yeguas-de-alcudia-mallorca/
https://www.abogacia.es/actualidad/opinion-y-analisis/abuso-sexual-y-maltrato-fisico-y-psicologico-a-animales-el-caso-de-las-yeguas-de-alcudia-mallorca/
https://www.abogacia.es/actualidad/opinion-y-analisis/abuso-sexual-y-maltrato-fisico-y-psicologico-a-animales-el-caso-de-las-yeguas-de-alcudia-mallorca/


 

24 
 

cuálquier tipo de pornográfí á”. Estás conductás, son sáncionádás con multá de doce 

sálários mí nimos mensuáles42. 

Como áspecto á destácár del enfoque ádoptádo en el ordenámiento jurí dico 

guátemálteco, es importánte sen álár lá prohibicio n y sáncio n de lá pornográfí á que 

involucrá ánimáles. Así  pues, el modo en que está ley ábordá lá prohibicio n, no dejá por 

fuerá ninguná clásificácio n de ánimáles (dome sticos, fáuná silvestre, de produccio n, 

etc.) ni se reduce á prá cticás de ácceso cárnál.  

 

 

- Honduras 

El ártí culo 30 del Decreto 115 de 2015del Congreso Nácionál de Hondurás, cálificá como 

infracción muy grave “reálizár áctos de zoofiliá”. De este modo, entre lás sánciones 

previstás, se destácá lás que son de tipo pecuniário y ádministrátivás como lá 

suspensio n de lá personerí á jurí dicá de estáblecimientos de comercio, su cierre o lá 

suspensio n de áctividádes comerciáles43.  

Iguálmente, este decreto mánejá un te rmino de prescripcio n ámplio, yá que, ál trátárse 

de uná sáncio n muy gráve, el te rmino de prescripcio n es de dos (2) án os.  

Como áspecto ádicionál á destácár de está normátivá, es importánte sen álár que preve  

“(...) como infráccio n muy gráve lá reincidenciá en infráccio n gráve, cometidá duránte el 

periodo de un án o independientemente de que háyá o no cumplido o no lá sáncio n 

impuestá”.  

- Kenia 

El ártí culo 162 del Co digo Penál keniáno44 támbie n cálificá lás prá cticás sexuáles con 

ánimáles como unnatural offences. En rázo n de tál, si bien está normátivá se orientá á lá 

sáncio n de cuálquier prá cticá sexuál considerádá antinatural, se destácá de este 

enfoque dádo, lá no permisio n de prá cticás sexuáles que involucren ánimáles, De este 

                                                           
42 Disponible en: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.maga.gob.gt/download/ley-p.pdf  

43 Disponible en: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://investigacionjuridica.unah.edu.hn/assets/Investigacion-

Juridica/paginas/boletin-informativo-2016/Ley-de-Proteccion-Bienestar-Animal.pdf 

44 Disponible en: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/http://www.vertic.org/media/National%20Legislation/Kenya/

KE_Penal_Code.pdf 
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modo, lás prá cticás sexuáles con ánimáles son sáncionádás con pená de prisio n de 

cátorce án os.  

- Malaui  

El ártí culo 153 del Co digo Penál de Máláui, como en los cásos de Etiopiá y Keniá, 

considerá que uná personá que “(...) hás cárnál knowledge of án ánimál”, incurrirá  en 

uná unnatural offence, como lo es quien tengá reláciones sexuáles homosexuáles45. Así  

pues, el álcánce de está normátivá es el previámente indicádo sobre los páí ses referidos.  

 

 

- Nicaragua 

En este páí s, los áctos sexuáles con ánimáles se encuentrán desárrolládos por los 

ártí culos 46 y 66 de lá Ley 747 de 201146.De mánerá párticulár, el ártí culo 49 de está 

normátivá, comprende un escenário que, hástá entonces, no há sido ábordádo por lás 

normátivás estudiádás. En concreto, ámplí á lá prohibicio n de lá zoofiliá á escenários en 

que se está  por prácticár lá eutánásiá á un ánimál. Esto es, extiende lá proteccio n de los 

ánimáles frente áctos sexuáles con ellos, incluso en el escenário de que un ánimál este  

pro ximo á morir. Sumádo á lo ánterior, el ártí culo 66 de lá referidá normá cálificá como 

infráccio n muy grave “prácticár lá zoofiliá” 

- Noruega 

En este páí s europeo, se hán estáblecido tres prohibiciones especí ficás en beneficio de 

los ánimáles: (á) ábándonár á los ánimáles en estádo de indefensio n, (b) tener 

interáccio n sexuál o reálizár áctividádes sexuáles con ánimáles y (c) utilizár ánimáles 

vivos como álimento o cebo. Como áspecto á cláve de este enfoque, se tiene que, como 

punto á destácár vále lá pená referir que, entre lás sánciones previstás, existen 

sánciones de tipo pecuniário. 

 

- Panamá 

                                                           
45 Disponible en: https://media.malawilii.org/files/legislation/akn-mw-act-1929-22-eng-2014-

12-31.pdf  

46 Disponible en: 

http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb.nsf/b92aaea87dac762406257265005d21f7/cf820e2a63b1b69006

2578b00074ec1b  

https://media.malawilii.org/files/legislation/akn-mw-act-1929-22-eng-2014-12-31.pdf
https://media.malawilii.org/files/legislation/akn-mw-act-1929-22-eng-2014-12-31.pdf
http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb.nsf/b92aaea87dac762406257265005d21f7/cf820e2a63b1b690062578b00074ec1b
http://legislacion.asamblea.gob.ni/normaweb.nsf/b92aaea87dac762406257265005d21f7/cf820e2a63b1b690062578b00074ec1b
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El ártí culo 15 de lá Ley 70 de 201247 dispone que constituyen fáltás o delitos contrá 

ánimáles dome sticos “prácticár o propiciár áctos de zoofiliá” y será n sáncionádás con 

multá de quinientos bálboás á mil bálboás y con trábájo comunitário. Este modelo de 

prohibicio n se centrá en lá sálváguárdá de los ánimáles ví ctimás de áctos sexuáles, y 

támbie n preve  entre lás sánciones álgunás de tipo pecuniário.  

 

- Sudáfrica 

En Sudá fricá, el ártí culo 13 de su Criminal Law, contemplá el delito de bestiality 

cárácterizádo del siguiente modo:  

“A person ('A') who unláwfully ánd intentionálly commits án áct(á)   which cáuses 

penetrátion to ány extent whátsoever by the genitál orgáns of(i)   A into or beyond the 

mouth, genitál orgáns or ánus of án ánimál; or (ii)   án ánimál into or beyond the mouth, 

genitál orgáns or ánus of A; or (b)   of másturbátion of án ánimál, unless such áct is 

committed for scientific reásons or breeding purposes, or of másturbátion with án 

ánimál, is guilty of the offence of bestiálity”48 

Una persona ('A') que, de manera ilícita e intencional, comete un acto (a) que cause la 

penetración, en cualquier medida, de los órganos genitales de (i) A en o más allá de la 

boca, órganos genitales o ano de un animal; o (ii) un animal en o más allá de la boca, 

órganos genitales o ano de A; o (b) de masturbación de un animal, a menos que dicho acto 

sea cometido por razones científicas o con fines de reproducción, o de masturbación con 

un animal, es culpable del delito de bestialidad (tráduccio n propiá)  

Del enfoque dádo por este páí s á los áctos sexuáles con ánimáles, es posible destácár, 

primero, su penálizácio n mediánte su tipificácio n en lá Ley Penál sudáfricáná. En 

segundo lugár, destácá el ábordáje de estás conductás desde uná perspectivá integrál; 

esto es, mediánte lá inclusio n de cuálquier modo en que se desárrolle el ácto sexuál (con 

y sin penetrácio n) y lá penálizácio n de lá penetrácio n de los o rgános genitáles de uná 

personá en un ánimál como lá penetrácio n de o rgános del ánimál en uná personá. En 

tercer lugár, háce e nfásis en lá intencionálidád de lá conductá; es decir, reconoce 

excepciones como áquellás referidás á lás reálizádás con fines cientí ficos y de 

reproduccio n. En cuárto lugár, ál criminálizár estás conductás, como crimen 

independiente del tipo penál de máltráto ánimál, reconoce, ábordá y sáncioná lá 

grávedád de está conductá, reconociendo los impáctos que está tiene en los ánimáles.  

                                                           
47 Disponible en:  https://www.aadab.org/ley-70-de-proteccion-a-los-animales-domesticos/  

48 Disponible en:  http://www.justice.gov.za/legislation/acts/2007-032.pdf   

https://www.aadab.org/ley-70-de-proteccion-a-los-animales-domesticos/
http://www.justice.gov.za/legislation/acts/2007-032.pdf
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- Suiza  

Finálmente, en el cáso de Suizá, este páí s dispone uná ámpliá listá de ácciones 

prohibidás, en beneficio de los ánimáles. Entre táles, es importánte destácár “reálizár 

ácciones motivádás sexuálmente con ánimáles”49. De este modo, se destácá que este 

enfoque prohibitivo no solo se centrá en conductás como el ácceso cárnál á ánimáles, 

sino cuálquier áccio n con motivácio n sexuál que involucre ánimáles.  

 

5. Competencia del congreso 

 
a. Constitucional  

 

“ARTÍCULO 114. Corresponde ál Congreso de lá Repu blicá reformár lá Constitucio n, 
hácer lás leyes y ejercer control polí tico sobre el gobierno y lá ádministrácio n.  

El Congreso de lá Repu blicá, estárá  integrádo por el Senádo y lá Cá márá de 
Representántes (...)  

ARTÍCULO  150. Corresponde ál Congreso hácer lás leyes. Por medio de ellás ejerce 
lás siguientes funciones: 

  

1.   Interpretár, reformár y derogár lás leyes. 

(...)” 

b. Legal  

 

LEY 3 DE 1992. POR LA CUAL SE EXPIDEN NORMAS SOBRE LAS COMISIONES DEL 
CONGRESO DE COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

  

“ARTÍCULO 2º Tánto en el Senádo como en lá Cá márá de Representántes funcionárá n 
Comisiones Constitucionáles Permánentes, encárgádás de dár primer debáte á los 
proyectos de ácto legislátivo o de ley referente á los ásuntos de su competenciá” 

  

LEY 5 DE 1992. POR LA CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO DEL CONGRESO; EL 
SENADO Y LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

                                                           
49 Disponible en: https://www.fedlex.admin.ch/eli/cc/2008/416/de#a16  

https://www.fedlex.admin.ch/eli/cc/2008/416/de#a16
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“ARTÍCULO 6o. CLASES DE FUNCIONES DEL CONGRESO. El Congreso de lá Repu blicá 
cumple: 

  

1. Funcio n CONSTITUYENTE, párá reformár lá Constitucio n Polí ticá mediánte áctos 
legislátivos. 

  

2. Funcio n LEGISLATIVA, párá eláborár, interpretár, reformár y derogár lás leyes y 
co digos en todos los rámos de lá legislácio n 

 

6. Conflicto de interés 

El ártí culo 3 de lá Ley 2003 de 2019, estáblece que se deben consignár lás 
consideráciones que describán circunstánciás o eventos que podrí án generár conflicto 
de intere s á los Congresistás de lá Repu blicá en lá discusio n y votácio n de lás iniciátivás 
legislátivás, de conformidád con el ártí culo 286 de lá Ley 5 de 1992, modificádo por el 
ártí culo 1 de lá Ley 2003 de 2019, que rezá:  

“Artí culo 286. Re gimen de conflicto de intere s de los congresistás. Todos los 
congresistás deberá n declárár los conflictos de intereses que pudierán surgir en el 
ejercicio de sus funciones. Se entiende como conflicto de intere s uná situácio n donde lá 
discusio n o votácio n de un proyecto de ley o ácto legislátivo o ártí culo, puedá resultár 
en un beneficio párticulár, áctuál y directo á fávor del congresistá 

á)     Beneficio párticulár: áquel que otorgá un privilegio o generá gánánciás o 
creá indemnizáciones econo micás o eliminá obligáciones á fávor del 
congresistá de lás que no gozán el resto de los ciudádános. Modifique 
normás que áfecten investigáciones penáles, disciplináriás, fiscáles o 
ádministrátivás á lás que se encuentre formálmente vinculádo.  

b)  Beneficio áctuál: áquel que efectivámente se configurá en lás circunstánciás 
presentes y existentes ál momento en el que el congresistá párticipá de lá 
decisio n. 

c)      Beneficio directo: áquel que se produzcá de formá especí ficá respecto del 
congresistá, de su co nyuge, compán ero o compán erá permánente, o 
párientes dentro del segundo grádo de consánguinidád, segundo de 
áfinidád o primero civil (…)” 
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Sobre este ásunto lá Sálá Plená Contenciosá Administrátivá del Honoráble Consejo 
de Estádo en su sentenciá 02830 del 16 de julio de 2019, M.P. Cárlos Enrique Moreno 
Rubio, sen álo  que:  

“No cuálquier intere s configurá lá cáusál de desinvestidurá en comento, pues se sábe 
que so lo lo será  áque l del que se puedá predicár que es directo, esto es, que per se el 
álegádo beneficio, provecho o utilidád encuentre su fuente en el ásunto que fue 
conocido por el legisládor; párticulár, que el mismo seá especí fico o personál, bien 
párá el congresistá o quienes se encuentren relácionádos con e l; y áctuál o 
inmediáto, que concurrá párá el momento en que ocurrio  lá párticipácio n o votácio n 
del congresistá, lo que excluye sucesos contingentes, futuros o imprevisibles. 
Támbie n se tiene noticiá que el intere s puede ser de cuálquier náturálezá, esto es, 
econo mico o morál, sin distincio n álguná”. 

Es preciso sen álár, entonces, que lá descripcio n de los posibles conflictos de intere s 
que se puedán presentár frente ál trá mite o votácio n de un proyecto de ley o 
iniciátivá legislátivá, conforme á lo dispuesto en el ártí culo 291 de lá Ley 5 de 1992 
modificádo por lá Ley 2003 de 2019, no exime ál congresistá de identificár cáusáles 
ádicionáles en lás que puedá estár incurso. 

Con báse en lo ánterior, me permito mánifestár que no existe ninguná situácio n que 
conlleve ál suscrito á tener intereses párticuláres que rin án con el contenido del 
proyecto de ley que se somete á áprobácio n del Congreso de lá Repu blicá. Támpoco 
se evidencián motivos que puedán generár un conflicto de intere s en álgu n 
congresistá en párticulár que puedán discutir y votár está iniciátivá de ley; sin 
embárgo, el conflicto de intere s es un temá especiál e individuál en el que cádá 
congresistá debe válorár su situácio n párticulár y trámitár los impedimentos que le 
fuesen áplicábles.  

 

7. Pliego de modificaciones 

 

Texto Radicado Texto Propuesto para primer 
debate 

Ajuste propuesto 

Tí tulo: “Por medio de lá cuál se 
creá el tipo penál de ácto sexuál 
con ánimáles, se modificá lá 
Ley 599 de 2000 y se dictán 
otrás disposiciones” 

Tí tulo: “Por medio de lá cuál se creá 
el tipo penál de ácto sexuál con 
ánimáles, se modificá lá Ley 599 de 
2000 y se dictán otrás disposiciones” 

Sin ájustes 

Artículo 1 Objeto. Lá presente 
ley tiene por objeto modificár 
lá Ley 599 de 2000, mediánte 
creácio n del tipo penál de ácto 
sexuál con ánimáles, 

Artículo 1 Objeto. Lá presente ley 
tiene por objeto modificár lá Ley 599 
de 2000, mediánte creácio n del tipo 
penál de ácto sexuál con ánimáles, 
tipificándo lá reálizácio n y difusio n y 

Se eliminá el verbo 
‘promocio n’ 
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tipificándo lá reálizácio n, 
difusio n y promocio n de áctos 
sexuáles con ánimáles.  

promocio n de áctos sexuáles con 
ánimáles. 

Artículo 2. Adicio nese á lá Ley 
599 de 2000, el siguiente 
ártí culo:  

 
Artí culo 339C. ACTO SEXUAL 
CON ANIMALES. El que, por 
cuálquier medio o 
procedimiento, reálice, difundá 
o promuevá ácto o áctividád 
sexuál con un ánimál, incurrirá  
en pená de prisio n de doce (12) 
á treintá y seis (36) meses, 
inhábilidád especiál de uno (1) 
á tres (3) án os párá el ejercicio 
de profesio n, oficio, comercio o 
tenenciá que tengá relácio n con 
ánimáles y multá de cinco (5) á 
sesentá (60) sálários mí nimos 
mensuáles legáles vigentes.  

 
Quedán exceptuádás de lás 
penás previstás en este 
ártí culo, los procedimientos 
me dico-veterinários y áquellos 
tendientes á gárántizár el 
cuidádo de los ánimáles, ásí  
como los enmárcádos en 
áctividádes productivás. 
 

Artículo 2. Adicio nese á lá Ley 599 
de 2000, el siguiente ártí culo:  

 
Artí culo 339C. ACTO SEXUAL CON 
ANIMALES. El que, por cuálquier 
medio o procedimiento, reálice o 
difundá o promuevá ácto o áctividád 
sexuál con un ánimál, incurrirá  en 
pená de prisio n de doce (12) á treintá 
y seis (36) meses, inhábilidád 
especiál de uno (1) á tres (3) án os 
párá el ejercicio de profesio n, oficio, 
comercio o tenenciá que tengá 
relácio n con ánimáles y multá de 
cinco (5) á sesentá (60) sálários 
mí nimos mensuáles legáles vigentes.  

 
Quedán exceptuádás de lás penás 
previstás en este ártí culo, los 
procedimientos me dico-veterinários 
y áquellos tendientes á gárántizár el 
cuidádo de los ánimáles, ásí  como los 
enmárcádos en áctividádes 
productivás. 

Se eliminá ‘por 
cuálquier medio o 
procedimiento’ y 
‘promuevá’ 

Artículo 3. Adicio nese á lá Ley 
599 de 2000, el siguiente 
ártí culo:  

 
Artí culo 339D. 
CIRCUNSTANCIAS DE 
AGRAVACIO N PUNITIVA. Lás 
penás contempládás en el 
ártí culo ánterior se 
áumentárá n de lá mitád á tres 

Artículo 3. Adicio nese á lá Ley 599 
de 2000, el siguiente ártí culo:  

 
Artí culo 339D. CIRCUNSTANCIAS DE 
AGRAVACIO N PUNITIVA. Lás penás 
contempládás en el ártí culo ánterior 
se áumentárá n de lá mitád á tres 
cuártás pártes si lá conductá se 
cometiere:  

Se eliminán 
circunstánciás de 
ágrávácio n punitivá 
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cuártás pártes si lá conductá se 
cometiere:  

á) Con el concurso de dos o 

má s personás 

b) Afectándo á dos o má s 

ánimáles  

c) Válie ndose de posicio n, 

cárgo o profesio n que le 

otorgue párticulár 

confiánzá respecto del 

cuidádo del ánimál 

d) Cáusándo lá muerte del 

ánimál  

e) Cáusándo ál ánimál 

lesiones permánentes o 

temporáles de sus 

o rgános o uná 

áfectácio n gráve á su 

integridád fí sicá de 

mánerá permánente o 

tránsitoriá.  

f) Por personá que seá 

servidor pu blico o que 

seá o háyá sido 

miembro de lás fuerzás 

de seguridád del Estádo. 

g) En presenciá de un 

menor de edád  

h) En espácio pu blico o 

divulgándo lá conductá 

á tráve s de tecnologí ás 

de lá informácio n y lá 

comunicácio n  

á) Con el concurso de dos o má s 

personás 

b) Afectándo á dos o má s 

ánimáles  

c) Válie ndose de posicio n, cárgo 

o profesio n que le otorgue 

párticulár confiánzá respecto 

del cuidádo del ánimál 

d) Cáusándo lá muerte del 

ánimál  

e) Cáusándo ál ánimál lesiones 

permánentes o temporáles de 

sus o rgános o uná áfectácio n 

gráve á su integridád fí sicá de 

mánerá permánente o 

tránsitoriá.  

f) Por personá que seá servidor 

pu blico o que seá o háyá sido 

miembro de lás fuerzás de 

seguridád del Estádo. 

g)e)En presenciá de un menor 

de edád  

h)f)En espácio pu blico o 

divulgándo lá conductá á 

tráve s de tecnologí ás de lá 

informácio n y lá 

comunicácio n  

i)g)Con fines de lucro  

j)h)En má s de uná ocásio n 
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i) Con fines de lucro  

j) En má s de uná ocásio n  

Artículo 4. Modifí quese el 
ártí culo 68A de lá Ley 599 de 
2000, ásí :  
 
ARTI CULO 68A. EXCLUSIO N DE 
LOS BENEFICIOS Y 
SUBROGADOS PENALES. No se 
concederá n lá suspensio n 
condicionál de lá ejecucio n de 
lá pená; lá prisio n domiciliáriá 
como sustitutivá de lá prisio n; 
ni hábrá  lugár á ningu n otro 
beneficio, judiciál o 
ádministrátivo, sálvo los 
beneficios por coláborácio n 
reguládos por lá ley, siempre 
que está seá efectivá, cuándo lá 
personá háyá sido condenádá 
por delito doloso dentro de los 
cinco (5) án os ánteriores. 

Támpoco quienes háyán sido 
condenádos por delitos 
dolosos contrá lá 
Administrácio n Pu blicá; delitos 
contrá lás personás y bienes 
protegidos por el Derecho 
Internácionál Humánitário; 
delitos contrá lá libertád, 
integridád y formácio n sexuál; 
estáfá y ábuso de confiánzá que 
recáigá sobre los bienes del 
Estádo; cáptácio n másivá y 
hábituál de dineros; utilizácio n 
indebidá de informácio n 
privilegiádá; concierto párá 
delinquir ágrávádo; lávádo de 
áctivos; soborno tránsnácionál; 
violenciá intráfámiliár; hurto 
cálificádo; ábigeáto enunciádo 

Artículo 4. Modifí quese el ártí culo 
68A de lá Ley 599 de 2000, ásí :  
 
ARTI CULO 68A. EXCLUSIO N DE LOS 
BENEFICIOS Y SUBROGADOS 
PENALES. No se concederá n lá 
suspensio n condicionál de lá 
ejecucio n de lá pená; lá prisio n 
domiciliáriá como sustitutivá de lá 
prisio n; ni hábrá  lugár á ningu n otro 
beneficio, judiciál o ádministrátivo, 
sálvo los beneficios por coláborácio n 
reguládos por lá ley, siempre que está 
seá efectivá, cuándo lá personá háyá 
sido condenádá por delito doloso 
dentro de los cinco (5) án os 
ánteriores. 

Támpoco quienes háyán sido 
condenádos por delitos dolosos 
contrá lá Administrácio n Pu blicá; 
delitos contrá lás personás y bienes 
protegidos por el Derecho 
Internácionál Humánitário; delitos 
contrá lá libertád, integridád y 
formácio n sexuál; estáfá y ábuso de 
confiánzá que recáigá sobre los 
bienes del Estádo; cáptácio n másivá y 
hábituál de dineros; utilizácio n 
indebidá de informácio n 
privilegiádá; concierto párá delinquir 
ágrávádo; lávádo de áctivos; soborno 
tránsnácionál; violenciá 
intráfámiliár; hurto cálificádo; 
ábigeáto enunciádo en el inciso 
tercero del ártí culo 243; extorsio n; 
homicidio ágrávádo contempládo en 
el numerál 6 del ártí culo 104; 
lesiones cáusádás con ágentes 
quí micos, á cidos y/o sustánciás 

Se eliminá el 
ártí culo No. 4 
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en el inciso tercero del ártí culo 
243; extorsio n; homicidio 
ágrávádo contempládo en el 
numerál 6 del ártí culo 104; 
lesiones cáusádás con ágentes 
quí micos, á cidos y/o sustánciás 
similáres; violácio n ilí citá de 
comunicáciones; violácio n 
ilí citá de comunicáciones o 
correspondenciá de cárá cter 
oficiál; trátá de personás; 
ápologí á ál genocidio; lesiones 
personáles por pe rdidá 
ánáto micá o funcionál de un 
o rgáno o miembro; 
desplázámiento forzádo; 
trá fico de migrántes; 
testáferráto; enriquecimiento 
ilí cito de párticuláres; ápoderá 
miento de hidrocárburos, sus 
derivádos, biocombustibles o 
mezclás que los contengán; 
receptácio n; instigácio n á 
delinquir; empleo o 
lánzámiento de sustánciás u 
objeto peligrosos; fábricácio n, 
importácio n, trá fico, posesio n o 
uso de ármás quí micás, 
biolo gicás y nucleáres; delitos 
relácionádos con el trá fico de 
estupefácientes y otrás 
infrácciones; espionáje; 
rebelio n; y desplázámiento 
forzádo; usurpácio n de 
inmuebles, fálsificácio n de 
monedá nácionál o extránjerá; 
exportácio n o importácio n 
ficticiá; evásio n fiscál; negátivá 
de reintegro; contrábándo 
ágrávádo; contrábándo de 
hidrocárburos y sus derivádos; 
áyudá e instigácio n ál empleo, 
produccio n y tránsferenciá de 

similáres; violácio n ilí citá de 
comunicáciones; violácio n ilí citá de 
comunicáciones o correspondenciá 
de cárá cter oficiál; trátá de personás; 
ápologí á ál genocidio; lesiones 
personáles por pe rdidá ánáto micá o 
funcionál de un o rgáno o miembro; 
desplázámiento forzádo; trá fico de 
migrántes; testáferráto; 
enriquecimiento ilí cito de 
párticuláres; ápoderá miento de 
hidrocárburos, sus derivádos, 
biocombustibles o mezclás que los 
contengán; receptácio n; instigácio n á 
delinquir; empleo o lánzámiento de 
sustánciás u objeto peligrosos; 
fábricácio n, importácio n, trá fico, 
posesio n o uso de ármás quí micás, 
biolo gicás y nucleáres; delitos 
relácionádos con el trá fico de 
estupefácientes y otrás infrácciones; 
espionáje; rebelio n; y 
desplázámiento forzádo; usurpácio n 
de inmuebles, fálsificácio n de 
monedá nácionál o extránjerá; 
exportácio n o importácio n ficticiá; 
evásio n fiscál; negátivá de reintegro; 
contrábándo ágrávádo; contrábándo 
de hidrocárburos y sus derivádos; 
áyudá e instigácio n ál empleo, 
produccio n y tránsferenciá de minás 
ántipersonáles y feminicidio simple o 
ágrávádo, y acto sexual con 
animales. 
(…) 
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minás ántipersonáles y 
feminicidio simple o ágrávádo, 
y acto sexual con animales. 

(…)  
Artículo 5. Modifí quese el 
ártí culo 83 de lá Ley 599 del 
2000, ásí :  

Artí culo 83. Te rmino de 
prescripcio n de lá áccio n penál. 
Lá áccio n penál prescribirá  en 
un tiempo iguál ál má ximo de lá 
pená fijádá en lá ley, si fuere 
privátivá de lá libertád, pero en 
ningu n cáso será  inferior á 
cinco (5) án os, ni excederá  de 
veinte (20), sálvo lo dispuesto 
en los incisos siguientes de este 
ártí culo. 

El te rmino de prescripcio n párá 
lás conductás punibles de 
desápáricio n forzádá, torturá, 
homicidio de miembro de uná 
orgánizácio n sindicál, 
homicidio de defensor de 
Derechos Humános, homicidio 
de periodistá y desplázámiento 
forzádo será  de treintá (30) 
án os. En lás conductás punibles 
de ejecucio n permánente el 
te rmino de prescripcio n 
comenzárá  á correr desde lá 
perpetrácio n del u ltimo ácto. 
Lá áccio n penál párá los delitos 
de genocidio, lesá humánidád, 
y crí menes de guerrá será  
imprescriptible. 

El término de prescripción 
para los actos sexuales con 
animales será de 10 años. 

Artículo 5 4. Modifí quese el ártí culo 
83 de lá Ley 599 del 2000, ásí :  

Artí culo 83. Te rmino de prescripcio n 
de lá áccio n penál. Lá áccio n penál 
prescribirá  en un tiempo iguál ál 
má ximo de lá pená fijádá en lá ley, si 
fuere privátivá de lá libertád, pero en 
ningu n cáso será  inferior á cinco (5) 
án os, ni excederá  de veinte (20), 
sálvo lo dispuesto en los incisos 
siguientes de este ártí culo. 

El te rmino de prescripcio n párá lás 
conductás punibles de desápáricio n 
forzádá, torturá, homicidio de 
miembro de uná orgánizácio n 
sindicál, homicidio de defensor de 
Derechos Humános, homicidio de 
periodistá y desplázámiento forzádo 
será  de treintá (30) án os. En lás 
conductás punibles de ejecucio n 
permánente el te rmino de 
prescripcio n comenzárá  á correr 
desde lá perpetrácio n del u ltimo 
ácto. Lá áccio n penál párá los delitos 
de genocidio, lesá humánidád, y 
crí menes de guerrá será  
imprescriptible. 

El término de prescripción para 
los actos sexuales con animales 
será de 10 años. 

Cuándo se tráte de delitos contrá lá 
libertád, integridád y formácio n 
sexuáles, del incesto o del homicidio 
ágrávádo del ártí culo 103ª del Co digo 
Penál, cometidos contrá nin os, nin ás 

Se ájustá 
numerácio n 
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Cuándo se tráte de delitos 
contrá lá libertád, integridád y 
formácio n sexuáles, del incesto 
o del homicidio ágrávádo del 
ártí culo 103ª del Co digo Penál, 
cometidos contrá nin os, nin ás y 
ádolescentes, lá áccio n penál 
será  imprescriptible. 

En lás conductás punibles que 
tengán sen áládá pená no 
privátivá de lá libertád, lá 
áccio n penál prescribirá  en 
cinco (5) án os. 

Párá este efecto, se tendrá n en 
cuentá lás cáusáles 
sustánciáles modificádorás de 
lá punibilidád. 

Al servidor pu blico que, en 
ejercicio de lás funciones de su 
cárgo o con ocásio n de ellás 
reálice uná conductá punible o 
párticipe en ellá, el te rmino de 
prescripcio n se áumentárá  en 
lá mitád. Lo ánterior se áplicárá  
támbie n en relácio n con los 
párticuláres que ejerzán 
funciones pu blicás en formá 
permánente o tránsitoriá y de 
quienes obren como ágentes 
retenedores o recáudádores. 

Támbie n se áumentárá  el 
te rmino de prescripcio n, en lá 
mitád, cuándo lá conductá 
punible se hubiere iniciádo o 
consumádo en el exterior. 

En todo cáso, cuándo se 
áumente el te rmino de 
prescripcio n, no se excederá  el 
lí mite má ximo fijádo 

y ádolescentes, lá áccio n penál será  
imprescriptible. 

En lás conductás punibles que tengán 
sen áládá pená no privátivá de lá 
libertád, lá áccio n penál prescribirá  
en cinco (5) án os. 

Párá este efecto, se tendrá n en cuentá 
lás cáusáles sustánciáles 
modificádorás de lá punibilidád. 

Al servidor pu blico que, en ejercicio 
de lás funciones de su cárgo o con 
ocásio n de ellás reálice uná conductá 
punible o párticipe en ellá, el te rmino 
de prescripcio n se áumentárá  en lá 
mitád. Lo ánterior se áplicárá  
támbie n en relácio n con los 
párticuláres que ejerzán funciones 
pu blicás en formá permánente o 
tránsitoriá y de quienes obren como 
ágentes retenedores o recáudádores. 

Támbie n se áumentárá  el te rmino de 
prescripcio n, en lá mitád, cuándo lá 
conductá punible se hubiere iniciádo 
o consumádo en el exterior. 

En todo cáso, cuándo se áumente el 
te rmino de prescripcio n, no se 
excederá  el lí mite má ximo fijádo 
En los delitos previstos en los 
Artí culos 402 (Omisio n del ágente 
retenedor o recáudádor) 434A 
(Omisio n de áctivos o inclusio n de 
pásivos. inexistentes) y 434B 
(Defráudácio n o evásio n tributáriá) 
de lá Ley 599 de 2000 el te rmino de 
prescripcio n de lá áccio n penál se 
suspende por lá suscripcio n de 
ácuerdo de págo con lá 
ádministrácio n tributáriá sobre lás 
obligáciones objeto de investigácio n 
penál duránte el tiempo en que seá 
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En los delitos previstos en los 
Artí culos 402 (Omisio n del 
ágente retenedor o 
recáudádor) 434A (Omisio n de 
áctivos o inclusio n de pásivos. 
inexistentes) y 434B 
(Defráudácio n o evásio n 
tributáriá) de lá Ley 599 de 
2000 el te rmino de 
prescripcio n de lá áccio n penál 
se suspende por lá suscripcio n 
de ácuerdo de págo con lá 
ádministrácio n tributáriá 
sobre lás obligáciones objeto 
de investigácio n penál duránte 
el tiempo en que seá concedido 
el ácuerdo de págo, sin que se 
supere un te rmino de cinco (5) 
án os, contádo desde el 
momento de suscripcio n del 
ácuerdo, y hástá lá declárátoriá 
de cumplimiento o 
incumplimiento del ácuerdo de 
págo por lá áutoridád 
tributáriá. Acáecido cuálquierá 
de estos eventos, se reánudárá  
el te rmino de prescripcio n de lá 
áccio n penál. 

concedido el ácuerdo de págo, sin 
que se supere un te rmino de cinco 
(5) án os, contádo desde el momento 
de suscripcio n del ácuerdo, y hástá lá 
declárátoriá de cumplimiento o 
incumplimiento del ácuerdo de págo 
por lá áutoridád tributáriá. Acáecido 
cuálquierá de estos eventos, se 
reánudárá  el te rmino de prescripcio n 
de lá áccio n penál. 

   
Artículo 6. Modifí quese el 
ártí culo 339B de lá Ley 599 de 
2000, ásí :  
 
ARTI CULO 339B. 
CIRCUNSTANCIAS DE 
AGRAVACIO N PUNITIVA. Lás 
penás contempládás en el 
ártí culo ánterior se 
áumentárá n de lá mitád á tres 
cuártás pártes, si lá conductá se 
cometiere: 
 

Artículo 6 5. Modifí quese el ártí culo 
339B de lá Ley 599 de 2000, ásí :  
 
ARTI CULO 339B. CIRCUNSTANCIAS 
DE AGRAVACIO N PUNITIVA. Lás 
penás contempládás en el ártí culo 
ánterior se áumentárá n de lá mitád á 
tres cuártás pártes, si lá conductá se 
cometiere: 
 
á) Con seviciá; 
 

Se ájustá 
numerácio n  
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á) Con seviciá; 
 
b) Cuándo uná o váriás de lás 
conductás mencionádás se 
perpetren en ví á o sitio pu blico; 
 
c) Válie ndose de inimputábles 
o de menores de edád o en 
presenciá de áquellos; 
 
d) Cuándo se cometán áctos 
sexuáles con los ánimáles; 
 
e) d) Cuándo álguno de los 
delitos previstos en los 
ártí culos ánteriores se 
cometiere por servidor pu blico 
o quien ejerzá funciones 
pu blicás. 
 
PARA GRAFO 1o. Quedán 
exceptuádás de lás penás 
previstás en está ley, lás 
prá cticás, en el márco de lás 
normás vigentes, de buen 
mánejo de los ánimáles que 
tengán como objetivo el 
cuidádo, reproduccio n, crí á, 
ádiestrámiento, 
mántenimiento; lás de 
beneficio y procesámiento 
relácionádás con lá produccio n 
de álimentos; y lás áctividádes 
de entrenámiento párá 
competenciás legálmente 
áceptádás. 
 
PARA GRAFO 2o. Quienes 
ádelánten ácciones de 
sálubridád pu blicá tendientes á 
controlár brotes epide micos, o 
tránsmisio n de enfermedádes 
zoono ticás, no será n objeto de 

b) Cuándo uná o váriás de lás 
conductás mencionádás se perpetren 
en ví á o sitio pu blico; 
 
c) Válie ndose de inimputábles o de 
menores de edád o en presenciá de 
áquellos; 
 
d) Cuándo se cometán áctos sexuáles 
con los ánimáles; 
 
e) d) Cuándo álguno de los delitos 
previstos en los ártí culos ánteriores 
se cometiere por servidor pu blico o 
quien ejerzá funciones pu blicás. 
 
PARA GRAFO 1o. Quedán 
exceptuádás de lás penás previstás 
en está ley, lás prá cticás, en el márco 
de lás normás vigentes, de buen 
mánejo de los ánimáles que tengán 
como objetivo el cuidádo, 
reproduccio n, crí á, ádiestrámiento, 
mántenimiento; lás de beneficio y 
procesámiento relácionádás con lá 
produccio n de álimentos; y lás 
áctividádes de entrenámiento párá 
competenciás legálmente áceptádás. 
 
PARA GRAFO 2o. Quienes ádelánten 
ácciones de sálubridád pu blicá 
tendientes á controlár brotes 
epide micos, o tránsmisio n de 
enfermedádes zoono ticás, no será n 
objeto de lás penás previstás en lá 
presente ley. 
 
PARA GRAFO 3o. Quienes ádelánten 
lás conductás descritás en el ártí culo 
7o de lá Ley 84 de 1989 no será n 
objeto de lás penás previstás en lá 
presente ley. 
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lás penás previstás en lá 
presente ley. 
 
PARA GRAFO 3o. Quienes 
ádelánten lás conductás 
descritás en el ártí culo 7o de lá 
Ley 84 de 1989 no será n objeto 
de lás penás previstás en lá 
presente ley. 
 
 Artículo 6. Prevención de la 

zoofilia. Dentro del primer año a 
partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, el Gobierno 
Nacional en cabeza del Ministerio 
de Justicia y del Derecho y el 
Ministerio de Salud y Protección 
Social, deberán implementar una 
campaña nacional de divulgación 
frente a la tipificación penal de la 
conducta de que tratan los 
artículos 2 y 3 de la presente ley, 
que involucre componentes de 
prevención de la conducta, 
sensibilización y educación sobre 
sus implicaciones en salud pública 
y en protección y bienestar 
animal. 

Se ádicioná un 
ártí culo 

Artículo 7. Vigencia. Lá 
presente ley rige á pártir de lá 
fechá de su publicácio n y 
derogá todás lás disposiciones 
que le seán contráriás.  

Artículo 7. Vigencia. Lá presente ley 
rige á pártir de lá fechá de su 
publicácio n y derogá todás lás 
disposiciones que le seán contráriás. 

Sin modificáciones 
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8. Proposición 

 

Por lo ánteriormente expuesto presento ponenciá positivá y solicito á los Honorábles 

Senádores de lá Comisio n Primerá del Senádo de lá Repu blicá dár primer debáte ál 

Proyecto de Ley No. 006 de 2024-Senádo “Por medio de lá cuál se creá el tipo penál de 

ácto sexuál con ánimáles, se modificá lá Ley 599 de 2000 y se dictán otrás 

disposiciones”, conforme ál pliego de modificáciones propuesto. 

 

Cordiálmente,  

 

 

 

GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ 

Senádor de lá Repu blicá  
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Texto propuesto para primer debate Proyecto de Ley No. 006 de 2024-

Senado “Por medio de la cual se crea el tipo penal de acto sexual con 

animales, se modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones”. 

 

Artículo 1 Objeto. Lá presente ley tiene por objeto modificár lá Ley 599 de 2000, 

mediánte creácio n del tipo penál de ácto sexuál con ánimáles, tipificándo lá reálizácio n 

y difusio n de áctos sexuáles con ánimáles. 

Artículo 2. Adicio nese á lá Ley 599 de 2000, el siguiente ártí culo:  

Artí culo 339C. ACTO SEXUAL CON ANIMALES. El que reálice o difundá ácto o áctividád 

sexuál con un ánimál, incurrirá  en pená de prisio n de doce (12) á treintá y seis (36) 

meses, inhábilidád especiál de uno (1) á tres (3) án os párá el ejercicio de profesio n, 

oficio, comercio o tenenciá que tengá relácio n con ánimáles y multá de cinco (5) á 

sesentá (60) sálários mí nimos mensuáles legáles vigentes.  

Quedán exceptuádás de lás penás previstás en este ártí culo, los procedimientos me dico-

veterinários y áquellos tendientes á gárántizár el cuidádo de los ánimáles, ásí  como los 

enmárcádos en áctividádes productivás. 

Artículo 3. Adicio nese á lá Ley 599 de 2000, el siguiente ártí culo:  

Artí culo 339D. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIO N PUNITIVA. Lás penás contempládás 

en el ártí culo ánterior se áumentárá n de lá mitád á tres cuártás pártes si lá conductá se 

cometiere:  

á) Con el concurso de dos o má s personás 

b) Afectándo á dos o má s ánimáles  

c) Válie ndose de posicio n, cárgo o profesio n que le otorgue párticulár confiánzá 

respecto del cuidádo del ánimál 

d) Cáusándo lá muerte del ánimál  

e) En presenciá de un menor de edád  

f) En espácio pu blico o divulgándo lá conductá á tráve s de tecnologí ás de lá 

informácio n y lá comunicácio n  

g) Con fines de lucro 

h) En má s de uná ocásio n 

Artículo 4. Modifí quese el ártí culo 83 de lá Ley 599 del 2000, ásí :  
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Artí culo 83. Te rmino de prescripcio n de lá áccio n penál. Lá áccio n penál prescribirá  en 

un tiempo iguál ál má ximo de lá pená fijádá en lá ley, si fuere privátivá de lá libertád, 

pero en ningu n cáso será  inferior á cinco (5) án os, ni excederá  de veinte (20), sálvo lo 

dispuesto en los incisos siguientes de este ártí culo. 

El te rmino de prescripcio n párá lás conductás punibles de desápáricio n forzádá, 

torturá, homicidio de miembro de uná orgánizácio n sindicál, homicidio de defensor de 

Derechos Humános, homicidio de periodistá y desplázámiento forzádo será  de treintá 

(30) án os. En lás conductás punibles de ejecucio n permánente el te rmino de 

prescripcio n comenzárá  á correr desde lá perpetrácio n del u ltimo ácto. Lá áccio n penál 

párá los delitos de genocidio, lesá humánidád, y crí menes de guerrá será  

imprescriptible. 

El término de prescripción para los actos sexuales con animales será de 10 años. 

Cuándo se tráte de delitos contrá lá libertád, integridád y formácio n sexuáles, del 

incesto o del homicidio ágrávádo del ártí culo 103ª del Co digo Penál, cometidos contrá 

nin os, nin ás y ádolescentes, lá áccio n penál será  imprescriptible. 

En lás conductás punibles que tengán sen áládá pená no privátivá de lá libertád, lá áccio n 

penál prescribirá  en cinco (5) án os. 

Párá este efecto, se tendrá n en cuentá lás cáusáles sustánciáles modificádorás de lá 

punibilidád. 

Al servidor pu blico que, en ejercicio de lás funciones de su cárgo o con ocásio n de ellás 

reálice uná conductá punible o párticipe en ellá, el te rmino de prescripcio n se 

áumentárá  en lá mitád. Lo ánterior se áplicárá  támbie n en relácio n con los párticuláres 

que ejerzán funciones pu blicás en formá permánente o tránsitoriá y de quienes obren 

como ágentes retenedores o recáudádores. 

Támbie n se áumentárá  el te rmino de prescripcio n, en lá mitád, cuándo lá conductá 

punible se hubiere iniciádo o consumádo en el exterior. 

En todo cáso, cuándo se áumente el te rmino de prescripcio n, no se excederá  el lí mite 

má ximo fijádo 

En los delitos previstos en los Artí culos 402 (Omisio n del ágente retenedor o 

recáudádor) 434A (Omisio n de áctivos o inclusio n de pásivos. inexistentes) y 434B 

(Defráudácio n o evásio n tributáriá) de lá Ley 599 de 2000 el te rmino de prescripcio n 

de lá áccio n penál se suspende por lá suscripcio n de ácuerdo de págo con lá 

ádministrácio n tributáriá sobre lás obligáciones objeto de investigácio n penál duránte 

el tiempo en que seá concedido el ácuerdo de págo, sin que se supere un te rmino de 

cinco (5) án os, contádo desde el momento de suscripcio n del ácuerdo, y hástá lá 
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declárátoriá de cumplimiento o incumplimiento del ácuerdo de págo por lá áutoridád 

tributáriá. Acáecido cuálquierá de estos eventos, se reánudárá  el te rmino de 

prescripcio n de lá áccio n penál. 

Artículo 5. Modifí quese el ártí culo 339B de lá Ley 599 de 2000, ásí :  

ARTI CULO 339B. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIO N PUNITIVA. Lás penás 

contempládás en el ártí culo ánterior se áumentárá n de lá mitád á tres cuártás pártes, si 

lá conductá se cometiere: 

á) Con seviciá; 

 

b) Cuándo uná o váriás de lás conductás mencionádás se perpetren en ví á o sitio 

pu blico; 

 

c) Válie ndose de inimputábles o de menores de edád o en presenciá de áquellos; 

 

d) Cuándo álguno de los delitos previstos en los ártí culos ánteriores se cometiere 

por servidor pu blico o quien ejerzá funciones pu blicás. 

 

PARA GRAFO 1o. Quedán exceptuádás de lás penás previstás en está ley, lás prá cticás, en 

el márco de lás normás vigentes, de buen mánejo de los ánimáles que tengán como 

objetivo el cuidádo, reproduccio n, crí á, ádiestrámiento, mántenimiento; lás de beneficio 

y procesámiento relácionádás con lá produccio n de álimentos; y lás áctividádes de 

entrenámiento párá competenciás legálmente áceptádás. 

PARA GRAFO 2o. Quienes ádelánten ácciones de sálubridád pu blicá tendientes á 

controlár brotes epide micos, o tránsmisio n de enfermedádes zoono ticás, no será n 

objeto de lás penás previstás en lá presente ley. 

PARA GRAFO 3o. Quienes ádelánten lás conductás descritás en el ártí culo 7o de lá Ley 

84 de 1989 no será n objeto de lás penás previstás en lá presente ley. 

Artículo 6. Prevención de la zoofilia. Dentro del primer án o á pártir de lá entrádá en 

vigenciá de lá presente ley, el Gobierno Nácionál en cábezá del Ministerio de Justiciá y 

del Derecho y el Ministerio de Sálud y Proteccio n Sociál, deberá n implementár uná 

cámpán á nácionál de divulgácio n frente á lá tipificácio n penál de lá conductá de que 

trátán los ártí culos 2 y 3 de lá presente ley, que involucre componentes de prevencio n 

de lá conductá, sensibilizácio n y educácio n sobre sus implicáciones en sálud pu blicá y 

en proteccio n y bienestár ánimál. 

Artículo 7. Vigencia. Lá presente ley rige á pártir de lá fechá de su publicácio n y derogá 

todás lás disposiciones que le seán contráriás. 
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Cordiálmente,  

 

 

 

GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ 

Senádor de lá Repu blicá  

 

 

 


